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16473 RESOLUCION ds 13 de ;..mio d. !984, de la Dtrec·
ción General de Trabajo, por la qU411 .te dupone
la publicación del Convenio Colectivo. de ámbito
estatal. para 1984, de la Empresa ..Uralita. S. A. __

Visto el texto del ConvenlO Colectivo para 1984, de ámbito
Estatal, de la Empresa .Uralita, S. A.• , suscrito por la repre~
senlación de la Empresa y de los trabaiE\dores, de fecha al del
pasado mes de mayo, a cuyo texto se unían 103 documentos
especificados en, el RPal Decreto 104011981, de 22 de marzo, ,
de conformidad con lo disputlsto en el articulo 90, 2 Y 3, de la
Ley 8/1900, de 10 de marzo. que aprueba el Estatuto de 101
Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Prirnr;>ro.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios ele esta Dirección General.

Segundo.-Remitir el texto onginal del mismo &1 Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación lIMACJ.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado-.

Notifíq'uese este acuerdo a la CL.dsión Deliberadora.
Madric:., 13 de junio de 1984.-El Director general, Franci.co

José G'1rcía Zapata..

Representantes legal de la Empresa y de los trabajadores en
la ('omisión Deliberadora del Con~'enio Colectivo de la Em~
¡Jt"·.a ~Uralita. S. A._.

lit v' i::,'úN DEL CONVENIO COLECTIVO. DE AMBlTO
:"iACIOr\iAL, DE LA EMPRESA -URALlTA. S. A.-

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El ámbito de este Convenio
se concreta a la Compañia mercantil .Uralita, S. A,_, y afeo
ta a todas las dependencias de la misma, oon excepción de su
División Textil, la cual queda exch,lida de los fondoa de ayuda
escolar. becas, acción social y de todo cuanto concierne al
presente Convenio.

Art. 2.° Ambito persona~.-El presente Convenio af8()ta a la
totalidad del personal sujeto a la legislación laboral, con u·
c]usión del personal- directivo a que se refiere el articulo 1.-,
apartado al, de la Ley 811960, de 10 de marzo.

Art. 3.° Ambtto temporal.-Las normas que se derivan del
presente Convenio entrarán en vigor elIde enero de 1984,
excepto en el apartado de jubilación, sección 7.a , capítulo
VIII, que entrarAn en vigor a partir de 1 de mayo de 1984,

Su vigencia alcanzará hasta el" 31 de diciembre de 1985, sal
v en lo relativo al incremento de retribución y dt> la Ayuda
por Enseñanza Especial correspondiente a 1985, cuya negoci...
ción comenzará el dia 2 de enero del citac!o afta. A efecto8 de
que la Cowisión Social unifique criterios para la negociacIón
del incremento retributivo. la Empresa la convocará el 17 de
diciembre de 1984.

Sin perjuicio de lo indicado en el pArrafo anterior. si a 30
de septiembre de 1984 el incremento del I. P. C. superase el
6,5 por 100, se efectuará una revisión consistente en el 50 por
100 del exceso del incremento del I. P. C. real sobre el e por
100. aplicándose tal revisión con efecto8 desde ~ de enero de
1984 y sobre los conceptos de Saiario. Antigüedad. Plus de Trans
porte, Ayuda por Enseñanza Especial y Primas o Incentivos.

Art. 4. 0 La denuncia proponiendo rescisión del Convenio de
berá presentarse en el Organismo competonte, con una antela·
cian minima de un mes a la recha de expinCión d~1 plazo de
su vigencia o de sus prórrogas, debiendo adjuntarse proyectos
de los puntos a revisar.

Para la confección del anteproyecto de Convenio. la Empre·
Sé\ convocará en el mes de noviembre a la Comisión Social Na·
ciona!. compuesta por representantes elegidos por los trabajado
res de entre los Delegados de Personal o miembros del Co
mité de Empresa que presenten su candidatura.

Esta Comisión. que aerá la que posteriormente negociará
el Convenio Colectivo con la Empresa, estará compuesta por
24 miembros con la siguiente distribución:

Fábricas de Getare, Sevilla y Sardafiola: Tres representan·
t\'s por centro. ,

Fábricas de Alcázar de San Juan. Valladolid, Quart de Po·
blet, Plásticos, División TextB y Central: Oos representantes
por centro.

Red Comercial: Tres representantes.
Las reuniones de dicha Comisión Social Naciona!. para la

confección del anteproyecto. tendran una duración máuros de
diez días laborables. actuando de Presidente uno de (os campo·
nenl~s de la Comisión elegido en el Seno de la misma.

Art. 5. D En el supc.esto de qu~ por el t )rganismo campe·
ten te, y en ti ejercicio de las facuitades que le fueran propias.
no se aprobará alguno de loa puntos del Convenio, desvirtuan·
dolo fundamentalmente a juicio de cualquiera de las partes,
quedará el Convenio sin eficacia práctica, debiendo reconside·
rarse su contenido en su totalidad.

Si en el presente o en el futuro, de la aplicación práctica de
algunas de las condiciones de trabajo o conceptos retributivos de

este Convenio. se derivase un perjuicio para el trabajador con
r _opecto a lo dispuesto, o que se disponga en nonnas genera
les y/o laborales, sera de apItcación en cada caso la norma o
condición más beneficiosa para el trabafador, conSiderada indi~
vidualmente. En los conceptos retributJ.voa, para determ1nM la
cifra comparativa de las normas generales y/o laboralea, se
considerarán los salarios baSe! de dichas normal.

Dos re:>oluciones del Trib\.nal Central de Trabajo o del Tri
bunal Supremo favorables al trabajador, total o parcialmente.
en virtud de reclamaciones interpuestas por uno o vano. de
108 trabajadores de -Uralita, S. A .•, sobre inttlrpretación de
Convenio o de interpretación o aplicación de la legislaci6n la
boral vigente, vinculará a la Empresa para su aplicación auto
mática e inmediata al resto de la plant1lla, o sobre el grupo
profesional o Centro de tra'Jaio sobre el que incidan las mismas
o similares circunstancias a la que originaron la demanda. No
obstante, cada trabajador, individualmente, queda facultado
para renunciar a la aplicación, asimismo, de la resolución de que
stc' trate-, siempre que ello no implique 1.. clara renuncia a un
derecho necesario. .

En el caso de una sentencia favorable del Tribunal Central
de Traba10 o del Tribunal Supremo. si en una posterior recia·
macfón sobre el mismo concepto la Magistratura se pronuncia
ra favorablemente al trabajador, y la Empresa no recurriera,
se producirán los mismos efecto•.

Art. 6.° Las condiciones pactadas en el presente Convenio
podrán ~ er compensadas a loa trabajadores que por la Empre.
sa vengan percibiendo cantidades de gratificaciones, plus vo
luntario o cualquier otro concepto de análoga natUJaleza.

CAPITULO I1

Organizacióll del trabajo

SECCION 1.. PRINCIPIOS GENERALES

Art. 7. 0 Teniendo presente las posibles modificaciones de los
procesos L.e fabricaCión de trabajo en general, mediante la mo·
dernizaci6n de maquinaria y la adopción de nuevos sistemas
de trabajo, se revisarán las valoraciones de puestos de trabajo
cuando, por las circunstancias expli.estas. sea necesario, a iuicio
d~ la Compatlla o del trabajador afectado, y la revisión se
verificará con arreglo a los siguient~s criterios:

l.- La Empresa entregará a los representantes elegidos por
los trabajadores la documentación completa del estudio reali
zado con un mínimo de quince días de antelación a la fecha
de iniciación del perioda de prueba, que tendrá una DuraciÓn
de dos meses.

2. 0 Durante dichos das meses del.periodo de prueba la Em·
presa y los representantes elegid08 por 108 trabajadores anaU·
zarán cuantas incidencias se produzcan al obi~to de constatar
la viabilidad del sistema propuesto.

3.0 Una vez finalizado el periodo de prueba, ambas partes
tratarán de llegar a un acuerdo definitivoj si el acuerdo se lo
grase se implantará el sistema.

4.° SI no se produjese acuerdo. ambas partes podrán acu
dir, conjunta o separadamente. ante la autoridad laboral, en
defensa de sus respectivos planteamient08.

5.· En cualquier caso. si durante el periodo de prueba se
consiguiese. con arreglo al nuevo sistema, una prima superior
8 la media garantizada, se abonará dicha prima superior.

6. 0 SI se recurríese ante los OrganismOl competentel. la
Empresa garantiza hasta la resolución de dichos Organi~mos:

a) El no sancionar al trabajador por falta de rendimiento.
b) Garantizar. como mínimo, la misma prima media que

haya regido durante el periodo de prueba, sin perj uicio de la
aplicación retroactiva, a la finalización del período de prueba,
de la decisión del Organismo competente, si fuera favorable
a' trabajador.

L. Empresa y 108 represer.tantes elegidos por los trabajado·
res vigilaran el cumplimiento de los sistemas establecidos o que
se establezcan en el futuro.

Art. 8.° En los casos de creación de nuevas tareas se pro~

cf'derá a la valoración del puestl' de. trabajo. siguiendo iguales
formalidades que en el articulo anterior.

CAPITULO II1

Clasiflcad6D del personal

SECCION 1.a PRINCIPIOS GENERALES

Art. 9. 0 Las denominaciones consignadas en el presente Can·
venlO son mt:ramente ~nun.i8.tivas y no suponen la obligaCión
dI:' tener provistas todas las categorias enumeradas si las ne·
Ct:'sldades y volumen del ....ent""o de trabajo no lo requieren.

Art. JO. Los distlOtos co:netldos asignados a cada categoria
son clasificativos, d~ntro de los generales cometidos propios de
::. ... respectiva competencia profesion&!.

Será poLeSl.8tivo del trabajador aceptar la ejecución de tra
baios distintos de los proplos de su competencia profesional.

Los cambios de puesto de trabajo de cualquier trabajador.
cuando lo realicen a requerimiento de la Empresa. serán siem
pre motivados por la organización o funcionamiento del trabajo



BOE.-NÓm. 173 20 julio 1984 21377

-ID relación oon los puestos de trabafo de grabación, per
t'oración y terminales en las máquinas de IBM en ,poder de
1& Compa:ft1a. 181 penonas "tue ocupan estos puestos serán re·
C'iclada.a cada dos aftos • !!Iolicltud de los interesados, y siempre
que haya algún candidato de la misma categoría y competen
cia profestonal del trabajador a sustituir dentro de los traba·
ladores flj08 de la plantilla del mismo Centro dd trabajo que'
eol1c1te este puesto.

Los trabajadores que IOltdten el ,red.claJe previsto en el
párrafo anterior. ,. que cobraran cualquier tipo de plus por
razón de su puesto de trabajo, detarln de percibirlo durante el
tiempo que no desempetien sus anteriores funciones.

JECCJON 2.. CLASIFICACION GENERAL

Art. 11. El personal de la Compaf!ta se clasificaré. en 101
grupos, siguientes:

1.0 Titulados.
2.· P.mpleadol.
3.· 0perar101.

Art. 12. Los grupos antf'-riormente enumerados comprende
ré.n las slguien tes categorías:

Grupo 1. o Titulado.

al Grado Superior.
bl Grado "M.edio.

Grupo 2_° EmDleados

l. Men.ios superiores:
a} Jefes superiores.
bl Jefes de primera.
el Jefes C::e segunda.
d) Jefes de Secci6n Técnica.
el Encargados generales.
f) Jefes de Tallar.

U. Comerciales:
al Técnico-Comerciales.
bl Vondedores-Visitadores.
eJ Visitadores de Agencia.

m. Técnicos,
al OellDeantes Proyectistas,
bl AnaIísta.s de Laboratorio.
cl Delineantes de primera,
dl Delineantes de segunda.
el CaIcM.ores.
f) Aspirantes.

IV. Administrativos:
al Oficiales de primera.
bl Oficiales de segunda.
o) Auxil1ares.
dJ Telefonistas.
el Aptrantes.

V. Organización:
al Jefes de Organízaclón,
bJ Técnicos de Organización de primera.
el Técnicos de Organizaci6n de segunda.

VI. Subalternos:
al Cobradores.
bl Conserjea.
el Vigilantes Jurados,
dl Vigilantes.
el Ordenanzas.
f) Porteroo.
gl Cooinel'Ol.
hl Camareros.
U Botones.
fl Umpiadores.

Grupo 3. 0 Ooerarw,
1. Fabricación,
al Encargados.
bl Jefes de Equipo.
el Oficial...

U. Alm.acenes:
al Encargad.,..
bl Alma.c:eneros.
el Jetes de Equipo.
dI OfIclal.s.
1Il. Colocación,
&) Encargados.
bl Monitores de Montaje.
cl Colocadores de primera.
dl Colocadores de segunda.

Iv. Ofic1os aurlliares:
al Contramaestres.
b) Ofic1ales de primera:

MecániCOi.
Electricistas.
Carpinteros.
Pintores.
AJOOfUJes.
Fontaneros.
Varios.

e) Conductores de- pri mera.
d) Oficiales de segunda:
Mecánicos.
Electricistas,
Carpinteros.
Pintores,
Alb4tUles.
Fontan"ros.
Vario•.

el Conductores de ~pgunl'fa.

f) Oficiales de terclC'ra:
Mecánicos.
Electricistas.
Carpinteros.
Pintor.3s.
AJbai'l11es.
Fontaneros.
Varios.

gJ Aprendices.

SECCION 3,& DEFINICIONES Y FUNCIONES

Art. 13. Las definicloop.s y funciones de las di"Unt.as ca·
tegorías enumeradas en la sección 2.- son las que a continua
ci6n se indican:

Grupo 1.0 Tttulados

Son los que, en posesión del titulo r.orrespondientf!. rea.!izan
funciones l-'ropias de su profebi6n, sin estar incluidos on ning-uno
de los cargos detallados en el grupo 1.0, empleados, subgru
po I. mandos superiores.

Grupo 2. o Empleados

l. Mandos superiores:

&l Jefe Superior: Es el que. por Mpecial nombramiento
de 1& Compa1Ha, ocupa un puesto de determinada responsabi
Udad en 1& misma, con las funciones que, eD" ca.dfl circuns
tancia, se aed&1en por 1& Compatua.

b) Jefe de primera: Es el que dlrtge, orienta e imprime
unidad a .i&S 8eC(:lones a su cargo.

o) Jefe de segunda: Es el que dirige, orienta e imprime
.IDl1dad a 1& Secc16n a su cargo y distribuye el trabajo entre
e~ personal de la misma.

dl Jefe de Sección Técnica: E, quien, con titulo o sin él,
~ dirige e imprime unidad a la Sección que especlficamen te tenga

a .u cargo, bien aea técnica, mantenimiento o producci6n.
el Encargado general: Ea el que tiene mando y dirección so~

bre loa Encargados y personal de la unidad en que presta sus
aerv1cios.

f) . Jefe de Talleres: Es el técnico que, con o sin tftulo, po
llee los oonocim1entos necesarios y tiene 8 su cargo el mando
'f dtrecctón de 108 diversos talleres existentes en las fábricas.

D. Comerciales:
aJ. 1'écn1O) Comercial: Es el que, preferentemente con tftu~

lo &liecuado '1 &1 servicla exclusivo de la Comp&ilía, desarrolla
como actividad principal aquella que conduce B la realización
e Incremeato de nntas, oeupindose para ello, entre otras co
sas. de ia investigaci6n y conocimiento del mercada, promoción
de ventas. visitas a Organismos ofiCiales, proyectistas, cJien~

tes y agentes, cálculo y vigilancia de instal"c1ODes y calculo de
ofertas.

bl Vendedor-Visitador: Es el que, 811 posesi6n de los nece
-.riOB conocimientos administrativos y comerciales y al ser·
ricio exclusivo de 1& CompatUa, en viaje de ruta previamente
aeilalado dentro de su demarcaci6n, realiza las siguIentes fun~

ciones: vis:t&s a Agencias, recuentos en Agencias depósito; ase
earamiento a Agentes sobre ventas y apUcacl6n de los mate
riales; visitas sistemáticas a obras. téCnicos y cUentes; ofrece
los articulas, confecciona notas de pedido; realiza gestiones;
emite lnformes: redacta oorrellpondencia sobre estos asuntos y,
cuando ello sea necesario, calcula y confecciona ofertas. En los

_ periodos ell que no realice estu funciones actuará en las ofl
moas o almacenes.

o) Visitador de Agencias: Es el que, en pcsesi6n de 108
necesarios conocimientos administrativos y comercIales y al ser
vicio uclusivo de la CompatUa. en via1e de ruta previamente
señalada dentro de su demarcaci6n, realiza las siguientes fun~
cíones: vis~tas a Agencias. i. ...cuentos en Agencias depósito, ase
soramiento a Agentes sobre ventas y aplicación de los mate
riales, oonfecdona notas de pedidos, emite informes. redacta
ocrrespondencia sobre estos asuntos. En }os penados en que no
realice est ...·, ,funciones actuará en las oficinas o almacenes,

Se clasificarán como tales aquellos que realicen fundamen
talmente :88 funciones descritas, aun cuando ocasionalmente
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relllícen visitas y gestiones de venta a clientes efectivoll o po.
tell<.i<lies.

llJ. Técnicos:
al Delineante Proyectista.: Es el que, dentro de las aspe

CICI,j,lHdes de la Compañia, proyecta o detalla y que realiza lo
oue cvnd'J6 o se le encarja, según los datos o condicionel téO
;llUb ,-'xigidas.

bJ Analista de Laboratorio: Es el que, con titulo o sin él.
pLSl-'l-' lus conocimientos para ejecutar marchas analiticas coma
pletas en general y cuanto~ análisis físicos o químicos propio.
d,· lJUi. ~tra industria se le encomienden, según 108 sistemas al
U':>G o especificos de fibrocemento. >Iobre materi81 primas, mue..
Ira'- d,s '~oceso de fabricación o elaborados, así como las de
prua u.. [':s o materiales auxili~res que intervienen en las distin
tas ol)<oOraciones del proceso de nuestros fabricados.

l}:~be oder efectuar todos los cálculos necesarios. as! como
!g <tplic2\cion correcta de fórmulas en la expresión de 108 re
suiiad,:,s y expresiones gráficas correspondientes, siendo respon..
sabia de la bondad de los mismos.

Asimismo, supervisará 'y vigilará el trabajo del personal a
sus órdenes, cuidando de la disciplina. as! como del buen uso
~ Li'n-,Pl'vación de los útiles, rráquinas y aparellale a su dia-.
posiclon. .

el Ddineante de primera: Es el que desarrolla por com
plH0 pro~ectos sencillos, levanta planos de conjunto '1 de d.
talie. ~ean del natural o de esquemas y proyectos previamente
esludi<-tdos; hace trabajos de medida. croquis de obras o de
Inaquir1ari.l en conjunto; despieza planos de conjunto y ejecuta
planos de detalle; sabe interpretar pl~nos, hacer cubicac1ones.
tiene cap...lcidad para hacer relaciones y pedidos de materialee
para obras e instalaciones que han de ejecutarse y calcular
resistencia de piezas y mecanismos' de estructura senCilla, pre
V10 conocimiento de las condiciones de trabajo.

En cada centro de trabajo el número de Delineantes de pri
mera representarán. al menos, un 60 por 100 del total de dichos
Delinetintes de primera. segunda y Calcadores.

dl Delineante de segunda: Es el que ejecuta, previa entre
ga del croquis, planos de conjunto o de detalle, bien precisados
y acotados; cubica y calcula el· peso de materiales en piezaa
cuyas dimensiones están determinadas; confecciona croquis de
piezas aisladas; realiza correctamente mediciones de obras pa
ra confección de planos. desarrolla éstos bajo la vigilancia d.
otro Técnico de superior categorIa y posee conocimientos de
rt'sisttncia de materialeS.

Tendrán la categoría de Delineantes de segunda los Ca1~

cadores con una antigüed&L. de tres años en su categorta.
el Calcador: Es el que limita sus actividades a copiar por

medio de papeles transparentes los dibujos o 101 calcos qUe otl'oe
han preparado; dibuja a escala croquis seneUlos, claros y bien
interpretados. bien copiando dibújos de la e.stampa o bien di~
bujando en limpio.

n Aspirante: Es el que. con edad inferior a los dieciocho
años, trabaja en labores eleMentales.

IV Administrativos:
a) Oficial de primera: Es el que tiene un servido determi

nado a su cargo, dentro del cual obra con iniciativa y reSpon·
sabilidad. con o sin empleados a sus órdenes, y que reaUza
trabajos administrativos de importancia y, entre otros, alguna
de las siguientes fundonas: Cajero, superviaor de otros servi.
cios; previsiones y es~udios de importancia. inspección y/o r.
cuentos de almacenes. responsabilidad de la confección de nó
minas y liquidaciones al personal; estudio de ofertas; tranacri~

ción de asientos de contabilidad en libros oficiales; liquidación
de obras; correspondencia en idiomas extranjeros; correspon
dencia ex~erior e interior derivada de los trabaJos enunciados.

En cada centro de trabaJO, el numero de Oficiales de pri
mera representará, al menos, un 60 por 100 del total de Oficiales
de primera, Oficiales de segunda '1 Auxillar8l.

En Dirección Comercial, el porcentaje se calcularé. por De
legaciones regionales.

b] Ofida! de segunda: Es el que, con iniciativa y respon
sabihdad. efectúa alguna de .as funciones siguientes: trabajo de
contabilidad. tales como transcripCión .en libros auxiliares. con
fección d:: facturas ylo codificaetón '1 cálculo de la~ mlsmal;
estadístIcas, taquimecanógrafo; comprobaciones; confección de
nómin..s, confección de resúmenes; gestiones y contactos con
C!~entes en asuntoq de importancia limitada; fichas de movi
miento de articulos; correspondencia extedor 8 interior deri-
vada de estos asuntos. .

Tendrán la categoría de Oficiales de segunda los Auxil1ares
con una antigüedad de dos años eD su categoría.

Los Oficiales de fabricación que realicen fundones de pesa,.
doces de las básculas de entrada de fábrica tendrán. a 101
soJos efectos retributivos. la consideración de Oficiales de se
gunda administrativos.

c) Auxiliar: Es el que, con iniciativa y responsabilidad ti.
mitada, desarrolla funciones administrativas, tales como archi
vo, fic.heros. registros. mecanografia y, en general. funciones
meCtl n Lcas ,de trabajo de oficina .; de ayuda a otros empleados
de categon8 superior; redacción dp correspondencia exterior e
lntenor por indicación dEl sus superiores inmediatos.

dJ Telefonista: Es la persona que .tiene por misión atender
1<1 centralita telefónica y/o télex, conleccionando los partes ne
CV'iarh)S para su control.

El nivel retributivo minimo d" los trabaladorea que realizan
estas funCIOnes será el de Oficial de segunda &dmiDistraUvo.
Ea el caso de que por concurrir a examen alcanzara alguno
de eJlos 1'1 categoría de onda! de primera. peroibtr. la retri
bución correspondiente a dicha cateaorta, sin perju1oio ele se
guir llevando a cabo lu funciones correspond1entea a Tel.
tonista.

e) Aspirante: Es el que. con edad inferior a dieciooho aftas.
se inicia en los trabajos de oficina

V. Orgatl1zaciónl

al Jefe de Organización: Ea el qUl, ademáa de realizar
lOS cometidos enunciados ),Jara el Técnico de OrganIzación de
primera, tiene a sus órdenes personal de dicha categorta y/o
Técnicos de Organización de segunda. cuidando de la coordina
ción de sus trabajos y respo:r.diendo de las funciones ejecutadas
por el grupo de personas a sus órdenes.

b) Técnico de Organización de primera: El el que realiza
estudios Je tlAmpos de toda ciase: estudios de mejoras, de mé
todos de equipo de cualquier número de operarios; estudio. de
economías de implant(l.ciÓn y modificadón del proceso de tra
bajo; confección de fichas completas de secuencias; resolución
de problemas de planteamiento de dificultad media y represen4
taciones gráficas.

En cada centro de trabajo. el número de Técnicos de Ore
ganización de primera reprE"sentará. al menos, un 60 por 100
del total de Técnicos de Organización de primera y segunda.

c) Técnico de Organización de segunda: Es el que realiza
cronometrajes y estudios de tiempos de toda clase; confección
de fichas de dificultad media.

VI. Subalternos:
al Cobr~dor: Es el que tiene la misión de efe.ctuar los

cobros de la Compañia.
b) Conserje: Es el que. al frente de los Ordenanzas. Por

teros, Botones y personal de iimpieza, cuida de la distribución
del" trabajo y el ornato y polic1a de los distintos locales.

c) Vigilante Jurado: Es 91 que tiene funciones dl'l orden y
vIgilancia. y ha de cumplirlas con sujeción a las d'''posicionel
legales que regulan el ejercicio del cargo para las personas que
tienen este nombramiento.

d) Vigilante: Ea el que tiene funciones de orden y vigilancia.
e) Ordenanza: Es el que tiene como misión realizar reca

dos, copiar documentos. recoger y entregar correspondencia v
llevar a cabo otros trabajos elementales ordenados por sus
superIores.

f) Portero: Es el que cuida de loa aCCesos a las depen
dencias y locales donde 1 'esta servicial, de &C1irPrdo con las
instrucciones de sus superiores, y realiza funciones de vigilan
cia y custodia.

g) Cocinero: Es el que desempeña Isa funciones propias
de su profesión.

il) Camarero: Es el ::¡Ul!, además de las l&borea propias
de su profesión. cuida de la lin¡pieza y mantenimJento de los
10\..ales asignados y del mobi lia.rio y ajuar de los mismoB.

U Botones: Es el que, con eoad superior a los dieciséis años
y menos de dieciocho, realiza recados, repartos y otras fun
ciones de carácter. elemental, ayudando a los Ordenanzas.

j) Limpiador: Es el que se ocupa de la limpieza de oficinas
otros locales de la Compañia.

Grupo 3. 0 Operarios
1. Fabricación:
a.l Encargado: Es el que, debidamente informado de los

resultados obtenidos y los propuestos por la Dirección. siempre
& las órdenes del Encargado genera.l o de un superior, dirige f
vigila todos los trabajos que realiza el personal a sus órdenes.
coordina los mismos, cllstribuyéndolos, cuidando del orden y
discipliua, y cumpliendo los programas que se le fijen. inspec
ciona y se responsabiliza de la calidad de loa miemos y el
cuidado y conservación de los útiles de trabajo, puestos a su
alcance. Deberá conocer la calidad del material, poseer cono
cimientos que le permitan la lectura de planos y notas de
trabajo.

Siendo necesario. deberá ser il,struido en los cambios o mo·
dificaciones que se reaUcen en máquinas, instalaciones o pro-
gramas potra que, con ampütud de conocimientos, logre 101
oCl6tivos propuestos. Confeccionará partes de trabajo, Infor
mes. etcétera.

bJ Jefe de Equipo: Es el que a las órdenes del Encar·
gado o de un superior. además de efectuar el irabaio personal,
vigila y ordena los que ha de realizar el grupo a su mando.
respondien io de su correcta ejecución. Asimismo, podrá tener
una máquina a su cargo con el personal aux1l1ar necesario.

Salvo en circunstancias excepcionales. a criterio de la Com
pañía. el ~rupo deberá componerse de un m1nimo 4e cuatro
prudunores y un máximo de veintic:inco.

el Of.icial: Es el que. con edad superior a los dieciocho ados;
rpaliza cUdlquier cometido en la"' Secciones de fábrica que es
pec¡ficnmente no correspondan a categorías superiores de cste
grupo.

n. Almacenes:
al Encargado~ Es el que. a las órdenes' 'del Encargado ge

nf'ral o personal de superior c!;\tegoria. dirige y vigila todos lo
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trabalos que realiza el personal a sus órdenes, coordinando los
trabajos, distribuyéndolos. cuidar.do del orden V disciplina y de
la cumplimentaci6n de los pedidos. Inspecciona el buen acon·
dicionamiento de los materiales y cuida de la vigilar,da y con
servación de los útiles de trabaio. Deberá conocer los proriuc
tos de la Compai'ifa y la ..;aliriad del material. Estará respamos·
bilizado de todas las lahores a rel!llizar en el alm&rén a que
está adscrito. despacho dp productos, recibir las merc:anc:ias y
distribuirlas en el loca] y estantf"8; registro en los libros y
ficheros Je movimiento dE' materiales; inventarios del mismo;
confección de notas dp l"r.tr:ga. incluso ventas al contado y cuan
tos docum.mtos sean np!c~sarios para una mejor administración
del almacén.

Tendrán la consideración específica de esta categoría los
productores que estén al frente de los almacenes de productos
d. delega....iones y materiales de fl\bricas.

b) Almacenero: Es el que, a las órdenes de! Encargado.
tiene por misión auxiliar a éste y despacha los productos en
el almacén; recibe las m2rcrDc1as y las distribuye en el local
y estantes; registro en los libros ,y ficheros de' movimient.o
que haya existido; recuentos l" Inventarlos ~el mismo, confec
c;ón de atas de entrega e incluso venlf\s p' contado' y Cuantos
documentos se creen para una mejor administración del al
macén.

el Jefe de Equipo: Es el que, a la8 órdenes del Encar~a

do o ";e un superior, ademés de efectuar el traba.jl" personal.
vigila y ordpna los que ha de realizar el grupo a !lU mando,
rE"spondieod;) de su correda etecuci6n.

Salvo en circunstancIas E"xcepcionales, a crttertn de la Com
pai'lfa, el grupo depara componerse de un mínimo de cuatro
productor~s y un máximo de veinticinco. .

d) Ofietal: Es el que. con edad superier a los dieciocho
años y C10 conocimiento de los productos o materiales almace
nados. se ocupa de la descar~a. almacenaje y earga de los
mismos. asf como de la Prr::pif'za del local e instaiaciones del
lugar de trabajo.

111. Colocación:

al Encargado· Es el qUf>, reuniendo las condiciones seña·
lAdas en el J, al, se oCUPP además. .:le la risita a obras
para tomar los datos oportunos y preparar la iniciación de la
cú~ocación,

b) Monitor de Montaje, Es el que, perteneciendo a la Es~

cuela de Aplicación de Productos y Servicio J>Qstventa, desa
rrclJa trabajos de asr~sora'Tl;ent.o y enseñanza práctica tanto en
1, propia Escuela como a pIe de obra.

AsimiF'l1o ejecut.aré pequpñas obras y replanteos Intervinien
dr¡ en PxpedIentes de comportamiento de los productos.

Desarrollará los trabajos de mantenimiento y servicios pro
pios 'e la Escuela.

cl Cobcador de primpra· E.. el que domina primordial
mente. y como mínimo. la (,'Qlocación de tubería.'3 y materiales
do" cubiertas, interpretando las órdenes que reciba del Encar~

gada 1) personal de superior categoría, y que puede también rea
lizar replanteos sencillos. y que tiene a sus órdenes, eventual·
mente, Colocadores de %guntla.

d) CoJocador de segun ia: Es el que domina únicamente la
celocación de un tipo de materia!. interpretando las órdenes que
recibe.del Encargado o de personal de superior ca.tegoria. Pue
de, ,eventualmente. realizar replanteos sencUlos.

La. Compaflia se obliga a facilitar la formaci6n de los Ca
locadores de segunda que lo deseen y reúnan las condiciones
necesarias, para que tengan la oportunidad de poder adquirir
las características que se lBGuieren para ser clasificados como
CoJocadores de primera, según se define en el presente Con
venio.

IV. Oficios Auxiliares:

a) Contramaestre: Es el que posee y aplica, en su caso, los
conocimJentos adquiridos I"D su oficio, respondiendo de la diS
ciplina del pérsonaI, distribución del trabajo, tiuena ejecución
del mismo, reposición de pIezas, conservación de las instala
ciones y ayuda a la planificación y cumplimiento del entreteni-
miento pr()venUvo. .

bl Oficial de primera· ~s el qUe, dominando su oficio, reali
ZFl trabajos de su especialidad que requieren mayor esmero y
delicadeza, con rendimiento correcto y máXima economía de
materiales.

Tendrán también tal categorta el Oficial de mantenimiento
en turno, responsable de una o más máquinas, dentro de su
especialidad.

En cada centro de trabajo y dentro de cada oficio, el nú
mero de ~icialea de primera 8Ará, al menos, un 60 por 100
del total de Oficiales de primera, Oficiales de segunda y Ofi
ciales de tercera.

c) Conductor de. primera: Es el que, en posesión de per
miso de conducir apropiado, conduce turismos, camiones y
grúas~autom6v1les.

d) OfiCial de legunda: Es el que ejecuta los trabaios oo~
rrientes de su ofieto con suficiente corrección y eficaCia.,

Tendrán la categoría de Oficiales de segunda los Oficiales
de tercera con una antigüedad de ires alias en la categoría.

el Conductor de segunda: Es el que, en posesión del per
miso de conducir apropiado, conduce carretillas y demás ve
hículos similares. .

f) Oficial de t.ercera Es el que, tenIendo conocimientos
generales del oficio. ayuda a los Oficiales de primera y se
gunda en la ejflcur;i6n de los trabaios de éstos y efectúa, ais
ladamente, otros de menor importancia bajo la dirección de
aquéllos

Los Of~ciales de Fabricación que se dediquen a la coloca_
ción y montaje de telas para máquinas de inyección o de

. cilindros tamices para las máquinas de placas y tubos tendrán,
a los soJos efectos retributivos. la oonsideración de Oficial de
tei"cera de Oficios Auxiliares.

g) Aprendiz: Es el trabajador ligado con la Compafiía por
un contrato espedal de aprendizaje, en virtud del cual, la mis·
ma, a la vez que utiliza los trabajos del aprendiz, se obliga a
enseñarle el oficio prácticamente.

CAPITULO IV

Retribución

SECCION 1," PRINCIPIOS GENERALES

Art. 14. Salario real.-En el 'salario real quedarán com~
prendidos todos los conceptos retributivos enumerados a con
tinuacIón:

'1. Salarlo base. diario o mensual.

n. Complementos:
a) Personales:
Antigüedad.
Percepción consolidada.
Plus Voluntario.
bJ De puesto de trabajo:
Plus Nocturno.
PIus de Penosidad.

- c) Calidad o cantidad de trabajo:
Primas.
Incentivos.
Horas extraordinarias
Traba;os en días festivos.
d) De ...encimiento periódico superior al mes:
Gratificaciones extraordinarias.
Participación en beneficios,

nl. Indemnización:

Plus de Transporte por distancia.
Dote matrimonial.

Los Oficiales que realicen funciones de _VerificaCión y Con.
trol de Calidad., asi como los que efectúen .recuentos de exis
tencia de almacenes de fAbricas., Percibirán un Plus por una
cuanUa de 114 pesetas por día de asistencia y mientras ejecu
ten las fu..c1ones especificas, quedando ucluidos de la percep
ción de primas e incentivos.

SECCION 2," SALARIo BASE

Art. 1S. Los salarios del personal por jornada completa se
rán los figurados en el anexo 1 del presente Convenio.

Siempre que en el presente Convenio se hable simplemente
de salario base, sin mayores especificaciones, se estarán con
templando los salarios recogidos en el anexo correspondiente.

Cuando la Jornada sea inferior a la completa establecida por
la norma general o Convenio, las remuneraCiones se reducirán
proporcionalmente, salvo que expresamente 18 indique en al
gtln punto del presente Convenio que alguna .jornada reducida.
haya de tener consideraci~n de .Jornada completa..

Cuando el salario base sea modificado, todos los demás COm
plementos que tengan como base de cálculo. el mismo serán re
viaados e 1ncrementadosautoinAticamente 'en la proporción co~

rrespondiente.

SECCION 3.& ANTIGOEDAD

Art. 16. Los aumentos de retribución por aíio~ de servicio
en la Empresa, tanto los periodos vencidos como los que ven
zan, serán de dos bienios y sucesivos quinquenios de la cuantía
que figura por cada categoría en el anexo número 2 del pre
.l8nte Convenio.

Para determinar la retribución que en concepto de antigüe
dad corres;>onda se atenderá exclusivamente & la categoría que
en cada momento ostente el trabajador.

Art. 17. La. cantidad máxima que podré. percibir cada tra
bajador, por años de servicio, I8rá el ea por lOO del salario base
que a su categoría le recono·zca el Convenio vigente en cada
momento.

Cuando un trabajador sea claslticado en una categoria in
ferior a la que venía ostentando, la cantidad total que hasta ese
momento viniera percibiendo por concepto de antigüedad le
será respetada como tal retribución en la nueva clasificación
aunque supere el 60 por 100 del 8alario base de la nueva ca·
tegoria.

Art. 18. La. fecha de doilvengo de estos aumentos se anttci·
parA al 1 de enero y al 1 de Julio, respectivan.ente, para el
personal que cumple el bienio o quinquenio en el primer o se
gundo semestre del año.
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Art. 31. Las primas se calcularán mensualmente en función
de la ·actividad medía desarrollada por el trabajador durante el
perfodo qu~ sirva de base y las horas trabajadas a prima
durante dicho período. de acuerdo con la siguiente tabla:

SECCION 7." INCENTIVOS

Art. 3'9. El personal de la Compat11a cuyo puesto de trabajo
no esté incluido entre aquellos que dan derecho a percepción
de primas, recogidas en la sección anterior, percibirá el con·
cepto retributi va denominado incentivo básico, que se regula en
los articul.as siguientes.

Art. 40. La retribución a percibir por este concepto vendrá
determinada únicamente por la categoria profesional de cada
trabajador y su asistencia efectiva al trabajo.

Art. 41. Cada categoría profesional tendrá asignada una pun
tuación, la cual se recoge en el &nexo número 3.

Art. 42. El valor del punto será de 12,4:3 pesetas.
Art. 4'3. La retribución Individual a percibir por cada tra

bajador se determinará aplicando a la puntuaciÓD que le co
rresponda según su categoría profesional un indics corrector
establecido de acuerdo CaD 108 d1... de asistencia efect1va al
trabajo que haya efectuado durante el mes.

Art. 44:. El índice 1 se aplicará a todo trabajador gue, en el
trancurso de cada mes, no haya dejado de asistir al trabajo
nJngún dia.

Art. 32. La retribución que percibirá el trab&jador en con
cepto de prima por actividad superior a 100 será la indicada
en el articulo 31, cualquiera que sea el porcentaje que tal.. Im
portes representen sobre el salarlo.

Art.· 33. Cuando en un trabalo primado concurra la circuns
tancia. de que en el periodo de seis meses las actividades me
dias alcalizadas sean inferiores a 100 u.t. o superiores a lSO.
se procederá a una revisión del proceso para determinar lo
idóneo, tanto en el mismo proceso como en los valores apli
cados.

Art. 34. El sistema de primas afectará, en principio. a las
Secciones siguientes:

Fabricación de plac&6'.
Fabricación de tubos.
Fabricación de moldeados.
Fabricación de decorativos.
Acabado de tubos.
Acabado de moldeados.
Acabado de decorativos.
Recuperación de placas.
Molienda de amianto.
Almacén de productos.
Almacén de accesorios.
Personal de colocación.
Piezas inyectadas.

Por la índole de su trabajo y su complej idad se tenderá
sIempre, en la medida de lo posible y de los medios técnicos
que se posean, a la medición y valoración de todos los puestos
de trabajo no relacionados anteriormente.

Art. 35. El personal operario de la fábrica cuyo puesto de
trabajo no haya sido medido ni valorado percibirá la media ob
tenida en su centro respectivo por el personal que trabaja & pri
ma. siempre y cuando así lo solicite.

Art. 36. En el supuesto de trabajar horas extraordinarias
por motivos excepcionales el cálculo de 1& actividad 8e reali
zaré. considerando como ..T. tanto las horas normales como la.
extraordinarias empieadaa en la realización del trabajo.

Art. 37. La Compa"ft.ía podré. establecer el régimen de primas
en otras secciones de la misma y modificarlo donde" encuentre
establecido por variaciones de maquinaria, sistemas o métodos
de trabajo, siempre con intervencIón del personal afectado y sus
representantes sindicales, y ajusté.ndose a lo establecido en el
articulo 7,·

En el período de comprobación de valores, se abonarA 1& pri
ma m&d.la alcanzada en los tres meses re~lmente trabajados
Bn teriores a la modif1cacijn.

Art. 38. Los valores de trabajo son los que se aplican ac
tualmente.

SECCIQN 4,a PERCEPCiON CONSOLIDADA

Art. 19. Los trabajadores que vienen perCibiendo la retribu
ción denominada «percepción consolidada.. seguirán cobrando
ésta a titulo personal.

SECCION ti.a PLUS NOCTURNO

Art. 20. El personal que en jornada normal pr.est.e .sua ser
vicios durante l~s horas comprendidas entre l~ vew.tldos y las
St'i" horas percibirá un .>lus nocturno, consIstente en UD 25
por 100 sobre los importes correspondientes a salario y ao
tigüed-':\d.

Art. 21. No se abonará este Plus nocturno cuando, en Jor
r..ad9. normal, no se llegue a totalizar una hora trabajada den~

Lro de ~os limites horarios establecidos en el artículo anterior.

SECCION 8." PRIMAS

Art. 22. Continua vigente el sistema de primas en aquellos
tr<lúajos que sean susceptIbles de medirse y puad ... ser evalua
da la actividad desarrollada, siempre que esta actividad no re
percuta negativamente en' la función encomendada.

Art. 23. Para evaluar la actividad desarrollada se utiliza
la unidad de trabajo (u.U, que e.:ó la labor efectuada por un
trabajador en una centésima parte de hora trabajando a ritmo
normal y teniendo presente los tiempos de recuperación por
neCesidades personales, por el descanso correspondiente a la
tarea realizada y por las condiciones del ambiente en que se
elecuten las mismas.

Art. 24. Se entiende por actividad el ritmo de trabajo o ren
dimiento a que el productor realiza la. tarea encomendada.

Art. 25. La actividad se determina partiendo de los valores
unitarios de las piezas fabricadas o movidas y del tiempo trans
currido para realizar el trabajo.

N.V
A:--

T
Siendo:

A = Actividad.
N = Número de piezas producidas o movidas.
\' = Valor uni tario de las piezas.
r = Tiempo empleado en horas.

_4.rt, 26. Por lo que se refiere a piezas fabricadas para de
Lenninur la actividad, se considerarán el número de éstas dedu
Clendose las piezas que tengan defectos imputables al trabaja
dor. excepto los depósitos que puedan ser perfectamente repa
rados.

El criterio a seguir para la imputabilidad de las piezas de
fectuosas y no recuperables corresponderá al mando que la
Compaiíia designe. Si el trabajador no estuviera de acuerdo con
la imputabilidad señalada. -podré. reclamar a través de sus re.
presentantes

Art. 27. La actividad normal es igual a 100. que es, asimis
mo. la mínima exigida para la percepción de prima; es decir,
que el trabajo m1nimo realizado por un trabajador ha de ser
igual a 100 unidades de trabajo por hora.

La norma establecida en el párrafo anterior no será aplIca
ble a trabajadores con incapacidad personal manifiesta apreci
da por el ServicIo Médico correspondiente, cuyos trabajadores
realizarán la actividad que les pennita su capacidad personal.

Art. 28. Cuando por nec&Sidades de programación, fabrica
ción o cualquiera 'otra circunstancia se modifique la función a
un operario que trabaje en régimen de primas, f en la nueva
misión o puesto, primado o no, no esté adiestrado, cobrará, du.
ran te un periodo de tres meses, en concepto de prima, como
mínimo, la media aritmética obtenida por el mismo durante los
tres meses anteriores realmente trabajado•.

Cuando en los trabajos que se realIcen por parejas falte uno
de ellos, al que quede se le abonará. en concepto de prima, el
promedio obtenIdo por él mismo, en el transcurso de las horas
de! mes realmente trabajadas a prima, en las condiciones ha-
bituales. -

Cuando se estén reparando las máquinas, los operarios de
fabricación percibirán en este tiempo el promedio de lo obteni
do por ellos mismos en las horas del mes realmente trabajadas
& prima.

Durante las revisiones y limpieza anuales y semanales, ex
cepto las que se rel\licen en domin&o o festivo. todos los traba
¡adores implicados en dichaa revisiones y limpieza cobraré.n la
prima media del út1lmo período mensual realmente trabajado a
prima.

Aquellos trabajadoraa que circunstancial o permanentemente
,ejerzan funciones de monitor nara 01 aprendi'!.8,je de otros traba,.
Jadoras disfrutarán en concepto de prima, como mínimo, el
Impo~te de la media aritmética obtenida por ellos en los meses
antenores.

A.rt..29. Con el fin de que el trabajador pueda obtener un
rendimIento normal de forma' continua· y sin perjuicio para su
salud. la actividad máxima queda establecIda en lOO, o sea,
que el trabajo máximo horario es el que corresponde, a 150
unidades de trabajo.

Art. 30. A partir de la a.ctividad normal y hasta alcanzar
I~ actividad máxima el trabajador cobrará una prima propor
Cional al aumento de actividad, de acuerdo con la escala del
ftrtículo 31.

ActIvidad media horarta

De 100,1 a 102.5 .......•....••••••.••..•..•.,. ,...,.
De 102.6 a 107,6 .. , .....•. h oo •••• ~.-; ••••• ;

De 107,6 a 112.5 ..........•.•..•.•..•.••......
De 112,6 a 117,6 .
De 117,6 a 122,li .••• ,•..•.••• oo •••••• '" ••••••

De 122.e a 127,5 ,.. .•• ..•..•
De 127,6 a 1'32,5 .
De 132,6 a 137.5 .................•...." .•••••.••.••
De 1137,6 a 142,S ..•..•.••.••.•••••••••••••••.•..••••
De 142,6 a 145 ,
De 14S.1 a 146 oo•••~ ..

De 146,1 a 1~ ••.••• o.' ....•. ;: .
Más de lof'l , ••••• oo, .,•••••••••• oo.

Prima por hOTa
en pesetaa

2.32
M'l'.64
5,80
Me
.,15
9,31

10,46
1l1,83
1l!.79
Ja,II1
Ja,Il'1
13.911
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Art. 45. SJ un trabajador no asistiera a su trahajo durante
la o más dias en el transcurso de un mes, 18 puntuación que

,Jor su catE'gorla profesional tenga a.sl,cmada se le reducirá en la
proporción que supone los d1as dQjados de trabajar sobre lol'i
laborables de que conste el mes en las que las inasistencias al
trabajo le hayan producido.

Art. 46. Una vez determinada de esta forma 1& puntuación
Individual durante un mes determinado, la retribución mensual
a percibir por este concepto. por cada trabajador. se.ré. igual al
resultado de 1& multiplicación de su puntuación individual por
el valor del punto.

Art.47. se exceptúan de 1& consideración de días de no a.sts.
teneia efectiva al trabajo 108 oorreg'pondlentes a vacaciones y a
licencias reglamentarias.

Art. 48. Durante la vigencia del presente Convenio, todo el
personal de los grupos 1.0 y 2.° Y el personal de Central y De
legaciones. cuando DO trabajen a prtma. cobrarAn ademAs un
incentivo complementarlo del básico de 2.642 pesetas mensuales,
de a.cuerdo con lo establecido en esta sección.

Asimismo, los Colocadores cuando estén realizando traba10s
de reparación, replanteós y en almacenes cobrarán estos incen
tivos.

Este incentivo oomplementarlo ser' de 2.887 pesetas para
aquellas personas que, DO percibiendo cantidad alguna de plus
voluntario, tengan fijado en este Convenio un salarlo Igual o
superior a las categortas de Telefonista, en salario mensual, y
Colocador de Primera en salario diario.

Art. 49. Cuando en el transcurso de un mes cualquier traba
Jador que haya trabajado en puestos primados y puestos no
primados, aparte de. las primas correspondientes al periodo de
trabajo a prima, se le abonarAn los' incentivos bAsieos y com
plementarlo oorrespondlentes. de acuerdo con la proporción que
representen las horas trabajadas en puesto no primado respecto
al total de horas hAbUes del mes de que 18 trate.

8BCCION 8.•. HORAS EXTRAORDINARIAS

Art. 50. El valor de las horas extraordinarias serA el que se
tija en el cuadro anexo número 4,

En cuanto a los topes de horas extraordinarias se estarA. a lo
establecido en cada momento en la leglsladón vigente, esto es,
actualmente: Dos diarias, quince mensuale.s o olen anuales

En caso de que todos los trabajadores de una sección. en la
cual se hayan de realizar boras extraordinarias, quieran efeo
tuarlas, las miama.s S8 repartlrin por turnos rotativos.

Para todo el persona] que cobra incenttvo y reaItee horflS
extraordinarias, éstas se incrementarán con el valor del incen
tivo que por bora le corresponda.

Art. 51. CUaLdo por circunstancias excepcionales la Compa
fiia se vea precisada a ordenar desplazamientos al personal en
dia festivo o domingo. las horas empleadas serán abonadas con
caré.cter de .extraordinarias. debiendo descansar un dia labora
ble a elección del trabajador. dentro de los treinta días siguien
tes, con la retribución correspondiente.

De emprender el viaje en dia laborable y a primera hora de
la mafhma. 1&8 horas que excedan de la jornada normal emplea~

das en el viaje serin abonadas con carácter de extraordinarias.
Caso de e:fectuar el viaje de noche. las hOtas que excedan de

ocho deberán abonarse con carácter de extraordinarias, debiendo
disfrutar el descanso un día laborable a elección del traba1ador.
dentro de los treinta días siguientes y con la retribución 00
rre3pondlente.

Art. 52. Para cumpllmentar 10 dispuesto en el ReaJ De
creto 18&8/1981, de 20 de agosto. la Empresa y los representan
tes de los trabajadores, en cada centro de trabajo. noUftcaré.n
conluntamente a la autoridad laboral las horas extraordlna.
rias estructurales que se efectúen. La prestación de 1&8 mismas
será voluntaria.

Se entenderán como horas extraordinarias estructurales las
acogIdas en el artículo 1.° de la Orden de 1 d. mano de 1083.

SECCION SI.. GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

Art. 83. Las gratificaciones extraordinarias. que serán una
en Proporción al Uampo trabaJado, por 10 cual la fracctón de
treinta días de salarlo base, antlguedad y media diaria obteni
da en concepto de prlma o inoentivo por Jornada normal du.
rante los tres meses anteriores realmente trabaiadOl.

Art. 54. Las gratificaciones se l.arAn efectivas de la siguien-
te forma:

Julio: Primer día hábil del mes.
Navidad: Primera quinc.ena del mes de diciembre.

Art. 56. El personal que ingrese durante el transcurso del
año o que cese durante el mismo percibiré. las gratificaciones
en proporción al tiempo trabajado, por lo oual la fracción de
mes 8e contaré como unidad completa:

En lo que se refiere aJ abono proporcional de las gratifica
ciones de julto ., Navidad, éste se real1zará por sextas parte!'
~rrespondientes al primero y segundo ·semestre. según proce-

A todos los trabajAdores ingresados antes del 115 de septiem
bre de 1970 se les respetará el cómputo anual par dozav&s
partes.

SECCION JO. PARTICIPACION EN BENEFICIOS

Art. ~. Todo el personal disfrutaré. de una participactón
en benefIcios, COnsistente en treinta dias de salario base, anti-

g'Üedad y media diaria obtenida en concepto de prima o in
centfvo por Jornada normal durante los tres meses anteriores
realmente traba1ados.

El pSt!Onal que ingrese durante el transcurso del año o que
cese durante el mismo \"·ercibirá la participaclón en beneficios
en proporción al tiempo tr!:l bajado, por lo cual la fracción d~'l
mes Se contará como unidad completa.

Art. 57. Esta participación en beneficios se abonará ellO de
abril de cada afio o el siguiente dia hé.bU. si aquél fuera festivo,
tomando como base los ronceptos retributivos fijados en el
artículo anterior que estén vigentes en el momento del pago

No obst8nte Jo dispuest.o en el párrafo segundo del articulo
&Dterior, el trabajador que cese en la Empresa no reinte~rará

cantidad alguna de los beneficios cobrados anticipadamente.
El personal que ingrese con posterioridad aJ 10 de abril de

cada ail:o percibirá la participación de beneficios en el me" de
diciembre del afta correspondiente, en la part'e proporciont'.J Que
¡ti corresponda.

En casos de ascensos de categorla posteriores al 1'0 de abril
la participación en beneficios se regularizarA con arreglo a la
nueva categor1a en el mismo mes en que se produzca el as
censo.

Art. SS. En el CBS, de que le~: Imente se suprimiera el con
cepto Tl'ltributivo de participación en beneficios, dicha partici
pación se convertirá en una nueva gratificación ext.raordinuria

SECC10N 11. PLUS DE TRANSPORTE

Art. 59. Se abonaré. un plus de transporte por distancia a
todo el personal cuyo domicilio radique a más de 1 kilómet.ro
del centro de trabajo o lugar ...... gal1da donde la Empresa pon
ga medios de locomoción a disposición del trabajador, y de
acuerdo con la escala siguiente:

De 1 a -4 kilómetros, 27.69 pesetas.
De -4 a 8 kilómetro_, 55.38 pesetas.
De 8 a 12 kilómetros. M,97 pesetas,
Más de 12 kilómetros. 87 ~'3 pe..etas.

Al resto del personal, se le abonará un plus de 9,5'9 pese
tas diarias.

Al personal que trabaia a régimen de lomada partida y no
cobre dietas de comida ni haga UBO de los comedores de la
Empresa, se le abonaré. el doble de la escala a que tenga
derecho.

Art. 80. A efectos de considerar la distancia. se contará
desde el centro de traba10 hasta el domicilto del trabajador. con
siderándola por el camino obUgado. A tal efecto, se mediré.
desde la puerta de acceso al centro de trabajo. Excepto en Fá
brIca Sarda:n.ola. que dicho punto Berá el lugar del fichero de
cada sección. ,

En aquellos Centros de trabajo donde exista transporte reatl
zado por autobuses pagados por la Compati.ía, se les respetará.
dicho I8rvicio. A efectos del cálculo de plus de transporte para
los productores que usen dicho servicio. se le tomaré. la dis
tancia desde su domici11o hasta la parade. del autobús.

La CompafIia estudiará la posibilidad y conveniencia de las
peticiones de los distintos Centros de trabajo en orden a la im
plantación del transporte colectivo.

Art. 61. Cuando un trabajador cambie de domicilio, su plus
de transoorte le será abonado en mayor o mtlnor importe. cal
culando de nuevo éste en base a la nueva distancia.

Art 82. Se respetarán las cantidades que percibirán quie
nes estén radicados en distan"'ia superior a la máxima antes
fiiarla. siempre que dichas cantidades sean superiores a las
aquí establecidas. considerándose estas situaciones a extinguir.

SECCION 12. DOTE MATRIMONIAL

Art. 63. El personal que pase a la situación de excedencia
con motivo de contraer matrimonIo percibirá. una dote equiva
lente a tantas mensualidades de salario y antigüedad como años
de servicio haya pNlstado a la Compañía, con un tope máximo
de ocho mensualldades. .

Art. &4. La parte correspondiente a fracciones de años se
calcularé. proporcionalmente al tiempo de las mismas.

SECCION 13. TRABAJOS DE CATEGORIA. SUPERIOR E INFERIOR

Art. 65. Cuando la Compaftia lo estime necesario. el nerso
na podré realizar trabalos de categoría superior a la que tenga
atribuida, percibiendo la retribuci6n que cOITesponda a la cate·
goria a que circunstancialmente quede adscrito.

Art. 66. El personal que durante tres meses consecutivos o
durante seis afias en el perlodo de dos atlos haya desempeñado
trabajos de categoria superior a la que tenga atribuida será
ascendido a dicha categoría. superior.

Los anteriores plazos de tres y seIs mese~ se elevarAn, res
pectiVamente, a seis y ocho meses cuando le sustitución obe
dezca a incapacidad laboral transitoria. En este último caso.
y pasado un plazo de tres meses la Empresa no podrá sus
tituir al trabajador por otro en régimen de superlor categoría.

Los períodos de vacaciones, permisos, Ucencias o incapacidad
laboral transitoria no interrumpirán el carácter consecutivo de
los plazos fijados en este articulo, si bien no se tendrán en
cuenta a efectos del cómputo de tales plazos.

Art. tn'. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la
actividad producttva, el empresario urecisara destinar a un tra
bajador a tareas correspondientes a categoría inferiOr a la suya,



213820 20 ~uao 1984 "OE.-Núm. 173

&610 podrá hacerlo. sin menoscabo d ~ .su dignidad pr:-ofesional.
por el tiempo imprescindible, manteméndole la retJ"1buet6n y
demás deri~ados de su categoría profesional, con comunicación
previa a jos representantes de los trabajadores, salvo en casos
imprevisibles.

S.ECCION 14.. ABONO DE RETRIBUCION

Art, 68. el (é,lculo de laa retribuciones será por díu natu
rales.

El pago de laS retribuciones se efectuará por Entidad de
crédito o bancaria. de forma tal que el personal pueda disponer
de sus emolumentos & partir del dia 25 de cada mea.

Los concepto. filol generales se abonarán en razón a 1& too
talidad da los días del mes al que corresponde la n6mina. 00
rregidos por las circunstanciu reales de asistencia 1 trab&lo
del mes anterior. '

El importe de loa conceptos no previsibles (har.. extraor
dinarias, gratIficaciones, trabajos especiales, superior categorial
se abonarán de acuerdo con lo realmente devengado en el mea
anterior.

Art. 69. El personal que.lo solicite tendrá. derecho a un aD
ticipo fijo de 42.600 pesetas. Este anticipo se abonaré. dentro
de la primera decena de cada mes 'l. asimismo, su pago 88 re...
lizará por medio de Entidlld bancaria o crediticia.

CAPITULO V

Ingre.. y ascensos

SECCION l.. INGRESOS

Art. 70. La admiaf6n de personal se ef&ctuarA lndefectibl..
mente, según el articulo le, punto 1.-, de la Ley &'1980. de
10 de marzo.

Esta admisi6n se considerara provisional durante el periodo
de prueba que será de la siguiente duración:

a,) Titulados, seil meses.
b) Empleados, dos meses.
e) Operarios, dos aeman.a.s.

Durante este periodo de prueba, tanto el trabajador como la
Compañia podrAn. respectivamente, desistir de la misma o pro
ceder al despido sin previo aviso y sin que ninguna de las par·
tes tenga por ello derecho a indemnización.

SECCION 2.. ASCENSOS

Art. 71. Los ascansos del personal se ajustarán a las si
guientes normas:

Directivos y tttuladOl!J: Las vacantes serán cubiertas por libre
designación de la Compañia.

Empleados y operarios: SerAn de libre designación todaa las
categorías del subgr.l'oO de mandos superiores.

Las vacantes que se hayan de cubrir de las siguientes cate-
garfas:

Delineante proyectista,
Delineante de primera.
Delineante dJ segunda.
Oficial de .,rtmera.
Oficial de segundL
Técnico comercial.
Vendedor~visltador.

Técnico de Organización de primera.

Operarios, excepto Encargados. Contramaestres y Jefes de
Equipo, que serán de libre designación.

Se cubriran de la siguiente forma:

Sesenta por ciento por concurso-examen, en el cual se pOn
derarán la antIgüedad, experiencia, preparación, comportamien
to y aptitudes para ostentar la categoría correspondiente a la
vacante.

Se elaboraré. un único Reglamento de exámenes.
Los representantes de L::s trabajadores colaborará.n y partt.

ciparán en la elaboración del Reglamento y en la Junta de cali
ficación que al efecto se constituya;

Treinta por ciento de libre designacíón de (a Compañia. entre
el personal que 'la preste sus servicios en la misma o de nuevo
ingr~so. •

Los subalternos seran de libre designación dI.. la Compaítia,
sin perj uicio de las normas que paca algunas categorias de es
te grupo establece 1& legislación vigente.

El personai que ostente la categoría le Telefonista podré._
acceder a las vacantes administrativas.

Art. 72. Al personal ya existente en la Compañia se le pro-
mocionará por medio de cursillos, bien sea en los Centros de la
Compañia, Escuel&S capacitadas para ello, INEM etc.

A todo trabajador que esté en posesión de cualquier titulo
académico aplicable a la.... actividades de la Empresa, se pro-
curará destmarie a puesto de trabaio donde le sea posible des~
"rrolla~ y perfeccIonar sus cono..tmientos. de frrma que obtenga
una pnondad para ascender a las vacantes o nuevas necesida
des que se produzcan en la plantilla en relación con su Utul..
ción, siempre que cumpla las condiciones del profesiograma.

CAPITULO VI

Régimen de trabajo

SECCION 1.a JORNADA

Art. 73. La jornada de la CompatHa MercantU ~Ut~lita.
Sociedad An6nima.., será de cuarenta horas semanales, dlstnbul
das a razón de ocho hora... diarias, de 'lunes a neme._

La jornada anual seré. de 1.800 horas como máXimo.
Art. 74. Por lo c....le al personal de Delegaciones se refiere,

la jornarla de trabajo será en régimen de horario partido, a
excepción de los meses de Julio y agosto, que I8rá 10rnada in
tensiva. Esta última excepción no afecta al p~nonah

Técnicos comerciale•.
Vendedore•.
Colocadoru.

El personal operario de la carga de fábricas prestará sus
servicios en régimen de pomada partida.

Art,~. Pa.ra aquel personal de fabricas y ofictnaa centra
les que actualmente disfruta de una condición més beneficiosa,
en cuanto a horario se refiere, se le respetaré..

Para el personal Utulado y empleado de 1ábricas y para todo.
el personal de oficinas centrales que viene realiza.ndo 1& jornada
continuada se le respetará esta situación.

Art. 78. Se execeptúa de este régimen los Porteros y V1g1.
lantes, que se regiré.n por las normas especiales existentes para
este personal. y cualquier otro que por disposición legal o natu
raleza del tralP.llo que realiza des!UTOlle una lornada especial.

Respetando las condiciones personales actuale'!_ el personal
destinado a los puestos de trabajo de vigilancia y portería ten-
drá una jornada de ocho horas. .

Art. 17. La Jornada de trabajo en régimen de turnos sera
de ocho horas consecutivas. con media de descanso Intercalada,
dentro de las cuatro horas centrales de la tomada, que se apU
cará de forma que e:..1 ningún momento se produzca lnterrup
cjón de la actividad. fijándose a tal efecto los tumos necesarios
en las distintas secciones..

Art. 78. La rotaciÓn de los turnos., en los trabalos que se
realicen en este régimen, se prac~i~ará por periodos de. dos se·
manas. Si por circunstancias preVISIbles se efectuase algun cam~

bio antes de las dos semanas se hará previa comunicación a
los representantes de los trabaiadores.

Para aquellas fábricas o secciones que tengan otras condi~
ciones en cuanto a periodos de rotación. se respetarán.

Art 79. Queda suprimida. para. todo pI personal, la recupe
ración de las fiestas abonables y recuperables.

Se considerarán laborables dentro del periodo de vacaciones
personal los dias 24 '1 31 de diciembre- y 5 de enero de cada
año.

SECCION 2.. VACACIONE9

Art. 80. El personal de la Compañía disfrutará de un perio~
do anual de vacaciones retribuidas con salario base, antigüedad,
plus voluntario. percepción consolidada y la media aritméti
ca de primas o incentivos y plus nocturno, obtenidos en los dias
laborables de los tres meses anteriores realmente trabajados,
consistentes en veinticinco días laborables.

Los domingos y festivos dIsfrutados dentro del penodo de
vacaciones serán abonado~ con los mismos conceptos retributi~

vos que los restantes domingos y festivos del ado.
Se conlsderarán laborables dentro del perlodo de vacaciones

los sabed").'; que no sean festivos.
Art. 81. El personal que Ingrese d.urante el aao disfrutará

la parte proporcional de vacaciones que le corresponda. compu~

tándose para el cálculo desde el mes de ingreso hasta el final
del año Las fracciones de dias y meses serAn consideradas
como días y meses completos.

Art. 82. A aquel personal que cese y haya disfrutado más
días de vacaciones de los que le corresponda por el cómputo
del afto le será deducido de la liquidación que se establezca la
parte proporcional de los días de vacaciones disfrutadas, en ex
ceso: si éstos se disfrutasen fuera del periodo vacacional a pe
tición propia, excluyéndose los C8'>es por Jubilación o pase a In·
capacidad permanente.

A todo el trabajador que por incapacidad laboral tra.nsitoria
posterior al 15 de septiembre no haya disfrutado de las vaca·
clones anuales le serán abon"i..~a.s pcr la Empresa.

La incapacidad laboral transitoria acaecida durante el perlodo
de vacaciones. interrumpirá éste, disfrutándose el resto lume·
diatamente después del a.lta. salvo que las partes llegJ.len a otro
acuerdo.

Art. 83. Las vacaciones sarAn disrrutadas por todo el per
sonal por turnos fijados por la Compañia durante los meses de
julio y agosto, salvo que el trabaiador 10 solicite para otra
fecha. En todo caso. las v.aeaciones serán concedidas de acuer·
do con las necesidades del servicio de cada una de las Depen
dencias. pero siempre dentro de los meses setl.alados,

La Compañia comunicará al personal con dos meses y medio
de antlcipación los tumos Que establezca para el disfrute de las
vacaciones. y una vez fijados no podra cambIarlos, salvo a peti
ción expresa del trabaJador. Esta comunicación se haré. en el
mes de febrero a 106 trabajadores que presten sus servicios en
las islas Canariu,
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Si por cualquier necesidad perentoria la Compatífa S8 viera
precisada a conceder las vacaciones fuera del periodo indicado
en el primer pArrato de este articulo, el personal afectado per~
cibirá. además de la retribución de vacaciones que le corres·
panda. una gratificae1ón equivalente al 30 por lOO de dicha re
tribución. 'No se percibiré. esta gratificación cuando, a solicitud
del trabajador. se disfruten las vacaciones en meses ·distintos de
los seftalados. Tampoco se percibirá esta gratificación en aque
llos dias de vacaciones que se disfruten por necesidades pe_
rentorias de la Compañia, dentro de los periodos del 15 al 30
de junio y del 1 al 16 de septiembre.

SECCION 8." TRABAJOS EN DlAS FESTIVOS

Art. 84. LoI trabajadores de las fábricas. cuyos servicios
sean necesarios. linica y exclusivamente para la reparación o
limpieza de las máquinas o extracción de piezas fabricadas. de
berán trabajar los sábados y festivos, disfrutando el descanso
compensatorio la lornada completa de los lunes., .iguientes dias
habiles de la m,tsma semana, salvo que por el número de ope
rarios se haga necesario repartir en varias techas este des
c~nso. Igualmente deberán trabajar los sábados, después de
fmaUzar el tercer turno del viernes, los trabajadores necesa
rios para efectuar el desmoldeo y extracción de piezas en' má·
quinas'y el cuidado de tubería, asi como la purga de las ma
quinas.

En el caso de que todos los trabajadores de uns sección en
la: cual se hayan de realizar estos trabajos quieran efectuar los
mIsmos, se repartirán por turnos f'otattvos.

.. Asimismo se establecerán turnos rotativos en aquellas sec
cIOnes o puestos de trabajo en los que .. exista ningún trabaja
dor que· se preste voluntariamente a realizar estos trabajos.

La lornada de trabajo de estos dias termInari. & las tNce
horas, como mAximo, .,. tendrA una duración de aeta horas.

La Compailfa queda obllga<"a a comunicar &1 trabajador que
haya de realizar estos trabalos cuarenta y ocho horas antes de

,la iniciación de los mismos.
Ningún trabajador estará obUgado a trabajar dos ftnes de

gados de Almacén y empleados de la linea comercial N31aciona-
El recuento de inventarlo anual se realizaré. por lo! Encar

gados de Almacén y empleados de la linea comercial relaciona
dos con el control de almacenes, en las mismas condiciones que

el resto de los trabajos que se efect"(íen en sábados. domingos
y f@stivos.

Al personal afectado Be le deberé. avisar con siete dia! de
antelación como minimo.

Para el encendido de calderas al efecto de que las lnstalact~
nes estén en condiciones de iniciar la actividad, la jornada
laboral del dia siguiente se trabajará los domingos 'i (estivos.
festIvos.

Los trabajadores que se dediquen a esta mistOn no comen
zarán su jornada antes de las diez de la noche dei domingo o
festivo y disfrutarAn del desc...nso compensatorio el tHtimo dia
laborable de la semana en que hayan prestado el servicio.

Con carácter excepcional. se trabatará los domingos y festi
vos, en la reparaci6n de máquinas oor a"rfa, en las mismas
condiciones establecidas en este articulo. excep·') en lo referido
al preaviso.

Art. 85. El personal que preste sus servicios en sábados.
domingos y festivos, de acuerdo con el articulo anterior, dis
frutará de una gratificación con tn~pendenclade su retribución
ordInarIa de 1.5l85 pesetas.

Disfrutará asimismo de esta gratificación e lpersonal de De~
legaciones cuando en las mismas se realicen recuentos o Inven·
tarios en &Abados o festivos.

El personal Que realice func10nes de portería y vigilancia. en
rég-imen de doce horas, la gratificación será de 834 pesetas.

Se entenderá corno perIodo Que da derecho a la percepción
de estas gratificaciones el comprendido entre la finalización del
tercer turno del dia anterior ai sábado' o festivo y la de ini
cIación del primer turno del clfa silluiente hé.bil.
. Esta gratificación se abonará completa, cualquiera que sea el

tlempo de trabafo.

CAPITULO VII

Licencias y excedencias

SECCION 1.& LICENCIAS

Art. 88. El personal tendré. derecho a permiso retribuido con
salario base, antigüedad y percepción consolidada. en las siguIen
tes circunstancias:

MatrimonIo: Quince días naturales. Esta llcencia podrá ini
ciarse a elección del trabajador, con antelación de hasta cator
ce días naturales a la fecha de celebración de 1& boda. En el
caso de que ésta no llegara a celebrarse, los días no trabajados
pasarAn a ser considerados como permiso no retribuido.

Nacimiento de hijos: Tres dias laborables. Cuando oon tal mo·
tivo ~l trabajador necesite hacer un desplazamiento superior a
100 kllómetros, el plazo será de tres días laborables más dos na·
tural88.

MatrimonIo de hIlos o hermanos: Un día natural.
Enfermedad grave o intervención quirúrgica, con necesidad

de ingreSO en instalación sanitaria de cónyuge, padres naturales
o polfticos, hlfos y hermanos: Tres días naturales,

Intervención quirúrgica, sin necesidad de In grASO en in~'i'lll'l
ción sanitaria de oOnyuge, padres naturales o po'ltJ' 'lO;; 'li!n'-.

y hermanos: Un dia natural.
Enfermedad grave o intervencIón quirurgica. C(Jn necp~:rI'ld

de Ingreso en instalación sanitaria de abuelos, nietos. Tamo
naturales como politicos y hermanos e hijos politicos, DrlS di'l'-.
naturales.

Cuando por tales motivos el trabajador necesite hacer un de".
plazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días natllrl'llp~

Defunción de cónyuge, cuando existan hijos mpnnr,,;: S"i~

días naturales.
Defunción del cónyuge, cuando no existan hijos mpnnr"~ hi

fas, nadres y hermanos: Tres días laborables. En el caso df' que
el óbito ocurriese en lugar distinto de la población de f"o;;irif-'n·
cia del t!'abajador, y éste se'desplace al lugar del fallp,;m;<>n!')
la licencia se incrementará en dos días naturale-. '

Defunción de abuelos y nietos, tr:1to natl1rales como ':)(JlíticQS
asi como de padres, hijos V hermanos politlcos: Dos dfa':i natu
rales. Si el óbito ocurre fuera de la población, siemore que el
productor se desplace al lugar del falIecimiento, el l)lcuf1 spria
de cuatro dfas naturales.

Defunción de tíos y s ',rinos, naturales o políticos: Un día
natural. En el caso de que el óbito o::urriese en lugar distin
to a la población de residencia del trabajador, y éste se despl~za

se al lu¡~ar del fallecimient.o, la licencia seré. de dos dfas natu
rales, siempre que la distancia fuese a 100 o mAs kilómetros.

Traslado de domicilio habitual: Un dfa natural.
En todos los casos citados, a excepción del de matrimonio,

podrá ampliarse el permiso previa justificación y a juicio de la
COrnraflía.
. ,E cumplimiento inexcusable de deberes públicos. leg-almen
te establecidos y obligaciones de caracter sindical: Tiempo im-
prescinjible para ello. ,

Exámenes oficiales: Cuatro horas, como núnimo, entre la ter-'
mlnación de la jornada y el comienzo del examen.

La mujer trabajadora tendrá derecho, al meDOS a un ·cerlo
do de descanso laboral de seis semanas, antes del 'parto y ocho
desoués del parto. El oerfodo l)Osnatal seré. en todo caso obliga
torio y a él podrá sumarse, a petición de la interesada, el tiem·
po no disfrutado· antes del parto.

Las trabajadoras tendrAn derecho a una pausa de una
hora en su trabajo, qua podrA dividir en dos fracciones, cuando
se destine a la lactancia de SU h1jo menor de nueve meses.
La muler, por su voluntad, 'Podrá sustituir este periodo por una
reducción de la jornada normal en media hora con la misma fi
nalidad.

El trabajador que tenga a BU cuidado algO,n menor de sets
afias o a un minusválido fisico o psíquico y siempre que no des
empefte otra actividad retribuida, tendré. derecho & una reduc
ción de 18 Jornada de trabajo de. al menos, un tercio de su du
ración, oon la disminución propOrcional del l&1arlo correspon
diente. Este derecho sólo podrá ser eJercido por uno de los
cónyuges.

Art.87. En todas las circunstancias el personal deberá. comu
nicar puntualmente el acontecimiento que motive la licencia y
iustificará ~decuadamente la realidad de su causa. .

.EllncumpUmlento de cualquiera de estos requisitos dará. lugar
a que la ausencia se considere a todos los efectos como falta
injustificada.

SECCION 2.& 2XCEDENCJAS
•

Art. 88. Las, excedencias voluntarias, cuya concesión es po·
testatlva de 1& Compaftfa, I!I&lvo lo dispuesto en el articulo 90, s6
IO'podrán ser solicitadas por el perSonal tljo con un mínimo de
dos aftoso de servicios, debiendo solicitarse por escrito con un
mes de antelación y por una duración no superior a cinco años.

Art. 99. Las sollcitudes de excedencia 88rh tnformadas por
los representantes de los trabajadores y debeTAn resolverse en un
plazo mé.ximo de veinte d1as desde su recepcl6n.

Art. 90. En circunstancias excepcionales', motIvadas por es
tudios, situaciones de fuerza mayor comprobadas o pase a
autónomo, cargos politicos, públicos y atndicales, la Compa:l'ifa
procurará resolver favorablemente la petición de excedencia.

Art. 91. Los trabajadores· qu'e lleven, como mfnimo, un año en
la Compa'f\ía tendrán derecho a solicitar dos permisos no re
t.ribuidos al a1\o, por un mAxImo de catorce dias naturales cada

. uno. Estos permisos sólo podrAn ser denegados a criterio de la
Compañia cuando no resultara factIble por notoria necesidad del
servicio o cuando no exista un intervalo entre ambos de, por lo
menos tres meses.

Art. 92, Durante le. excedencia, el traba1ador no perclbirá.
retribución alguna. Este período no S8 computará. a efectos de
aumentos por antigüedad, excepto a las excedencias que se con
cedan por razón de su cargo a los trabajadores que ostenten
cargos pttblicos, polfUcos o sindicales.

Art. 93. Si en el período de la excedencia reeultase que el in
teresado hubiese falseado el motivo por el cual solicitó é,;ta. ce
saré. automáticamente en le. CompafUa Mercantil ·UrA.lita.
Sociedad Anónima_, sin indemnización alguna.

Art. 94.. El personal que se encuentre disfrutando exceden
cia y no solicite su ingreso con una antelación de treinta días al
término del periodo por el que fue om.cedida aquélla, perderá
el derecho a su reincorporación a la Compa1Ua, cesando defi
nitivamente en la misma.
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Art. 95. El trabe.jadOl' que, &ntro <t. loo llmilee fljadoo. lO
licite su remgr960; tendrá \erech~ a sar readmitido automáti:
cao¡'-'rtt: en el mismo grupo profeslonal Q.ue f?"'tentaba '1 prov1D.
cia doa-:ie arestaba. 6WJ servicios. sin PElrjuiclO de su derrecho a
ocupar la primera vacante que se produzca en su categoría
prc!lÓ'slC'naJ y en el centro de tr~bajo donde preata.b& sua 881"
VICiOS a, cOllcederle la excedencla.

Si no fluuit::ra vacante de su categoría. en el momento de 1&
reaoml~.Ón Soe le asignar'á. romo mÚlimo, la categoria inmediata
mentE; ¡O[t:fiOr.

CAPiTULO VlIl

Acci6n I!IOClal

SECC10N 1." DONATIVOS POR MATRIMONIO

Art. 96. Todo trabajador que contraiga matr.lmoD!lo , 0011t1~

núe prestando SU8 servic!os en la Compañia percibirá un ~on&

tivo conSI.,;t,mte en una mensualidad de salario b8Be f anhgü.
dad, con un minimo de 68.802 pesetas.

SECCION 2.... ROPA DE TRABAJO

Art, 97. Al personal del grupo tercero ,. I.t suminlatrari 1&
ropa de trabajo que a continuación se Indic&l

al Personal mascilJino de fé.bricas: Dos conjuntos de eh&
queta. y pantalón por' aAa. En caso de deterioro manifielto o ro
t ura se le en tragarA al trabaj ador un tercer confunto~

bl Personal femeninO:! DeJe bataI por aAo. En caao de di
teriaro manifiesto o rotura se le entregara a la trabajadora UD
tercer conjunto.

cl Personal m.ascultno de de}egacion8lk 'I'ree OOIlJunto. de
chaque.a y pantalón pOr afta. Para el sum.in1atro del mes eH
mayo la chaquetilla in sustituida por una camisa de lD&llP
corta. En al primer sumiDiIotro de esta prenda se entreBal'éD
dos camisas.

Para el P6l'S01l&1 de oflcioe auxiliarel, a11D806D &oCeaoriOl
y almacén general de las fabricas se les sustituirá el conjunto
de chaquetilla y pantalón por mono azul.

Al personal de oolooaclÓ11: 7 d~pacho de el....... de 1M
delegaciones. asi como al de carga y descarga de las fábricas.
le será facilitado cada do, calzado apropiado da verano 8 in
vierno.

Al personal operario se le suministrará calzado de seguridad.
Al personal de las fábricas. representaciones y almacenes

reguladores de carga y desca.raa manual, baJ.sae y máquinas de
inyección se le facllital'á. adem6s de 16 roPa anteriormente meD~
donada, la ropa adecuada para las, ope.radonee de cada caao.

Para todo el personal de fábricas y delegaciones la ropa de
trabajo será de un género adecuado pa.r& que lea flbru de.
amian to no se quedeD .... el. tejido.

Para casos excepcionales.. y a petición de los trabaladoree.
se faculta a la Direoc16n de 101 Centros de trabajo a la entrega
de prendas di!eN'IJ:tM- & lo enunciado en el ~nt-e articulo.

Arl. 98. Al objeto de que ea. iodo momento puedan d1llpoller
tos intersados de una de estas prendas en !as debidas condicio
nes de limpieza y presentación. aquellos a quienAS ie sean en
tregadas por primera vez reclb1rt.n <loe de ellaa~

Art. 99. Con 61 fin de lograr un mayor onien en atoe sumi
nistros, lu entregaa se efectuarAn en loe meses de enero y m&
yo para el personal a quienes correspondan dos prendas anua
les, y en 101 de enero. mayO y &el)tiembN. para el de tres.

Art. 100. El pereouaJ. que OItente 1.. categorial que a 0011
tinuación se mencionan se les proveen\, en sustitución de 1& in
dicada en el articulo m, de la roPA de trabalo que asimismo le
señala:

a} Conserjes. Ordenanzas., Botones, Cobrador y Conducto-
res del personaJ. d1rect1vo:

Un uniforme de "'eraDO oada. da. ~.
Un uniforme de inT1emo CIIda dos adOll.
Un par de za;patol: cada 181& 1JleHI;.

Tres cami&u cada afto y medio.
Doe corbalee cada aIIo y medio.
Una gabardin& cada _ oJIo&.

b} Porteros. Vi&il&ntee Jurados y Vigilantes:

Un uniforme de "er&nO cada dos ~.
Un uniforme de lnTierno cada dos años.
Un par de zapatól cada seia mese•.
Un abrigo O capote cada irea aftos.

cl Técnicos de F.&brlcac1OD.:
Dos bataa.

Art. 101. Al personal que conduzca carretilla le será facili-
tada la siguiente ropa de inV1erno:

Ropa de agua y bota. ":le agua..
Ropa de abrigo y bota¡ engua.tadu.

Art. 102. Al penonaJ de nuevo ingreSO se le facilitará .as
prendas el dia de su ingreso.

Art. 103. :r..o. trab&jadores deberán uUlizar ineludiblemente
en los Centros o luge.ree de trabajo la roPa que se les ha,.. faci
litado para t&l fin,

SECCION a.a RNFERMlWAD y ACCIDKN'II

Art. 10<. El personal filo d. la Co~e1lJa ¡lel'ClbIr#, de 8C\l8r
do coa 10 que esUpu!an los artlCU101 s1Buientes, en el supuesto
de enfermedad o acotdente. la diferencia entn 1&1 1DdemnJ.zado..
nes que les correspondan reglamentariamente y el salarlo base.
antigüedad. y percepción coasolJ.dada que tenaa asignado.

Art. 105~ 'Para optar a este beneficio. será preciso que el
trabajador presente el parte de baja Y. en su caso, 108 de con
firmación de 1& Seguridad Social.

Art. 106. D1chos beneficios se· percibirán a partir de 1& fecha
de la iniciación figurada en el parte de baja de la enfermedad
o accidente.

No obstante. 51 el trabajador abandona el trabajo alegando
como causa ..tal eurermo una vez tolllrm1llado IV. hOl"&rto de v1e1
ta médica de la Seguridad Social y le es ooncedida la bala oon
fecha del di.· siguiente. las horaa no trabajadas en el d1a que
se ausentO serán abonadas en la cuantta ooneepondlente.

Estos benefic:ios se extenderan durante todo el perlodo de in·
validez pro'V1s:,onal y SUB prorrog81 legales.

Art. 10'1. Si los Servicios Médicos o los FacultaUvoe nombra
dos por l. CompeAia comprobaran 1& Iliniulac1Óll de «J1'erme
dad o accidente, em1t1rtm, infanne en tal senUdo. y la Compa
ñia,en consecuencia. sancionará al intersado con la suspensión
de empleo y sueldo durante quince días y la pérdida de· estos
complementos durante dicha baja. En caso de reincidencia se le
prlvará de estos beneficios durante el tiempo que siga pres
tanda sus serviclo8 en la Compe.1'Ua, sin perjulclo de las sancto
ne.s que colTespondan según Uf ReglamentaciÓD Nacional de Tr...
bajo en vigor. De 1&1 dec1910nee adoPtadae M dam tnf~

ción a 101 representante. de los trabaJadoree.
Ari. 108. En el sQPuesto de incapacidad. parolal O total para

la prnfesión habitual o para todo trabajo. la CompaA1a oonoac:k
rá los benettc108 de la Jubilación establecidOl ea este Con"'8-
Dio- al trabaJador que 88 enouentn!l en uDau . tn. sJtaaolón, sal
vo que voluntariamente haya optado por percibir de 1& Segun
dad Social una indemnización 8 t&nto a,lzado.

En ·estoe C8SOI Be oonSiderará, a efectos de ni. la cuant1a
del complemento, que el trabaJador ha estado en activo en le.
Empresa hasta el momento de reconocerse la incapacidad.

SECClON 4.. BECAS DE ESTUDIO

Art. 108-. La Compa4ia concederá anua.lmtu1te becas por un
importe- de 1a.3QS.OOO peeetaa. P&1"2 todos 101 e.lectados pOr este
Convenio, cónyuge e hijos. con el fin de oontdbuir .. la el...
vación cultural e impedir que se malogren las aptitudes natu
ralea de aquellOl q\1l8 pueda.a aspir&l' a 1 rerallMoióD de eetu
dios superioree..

Esta cantidad se lncremental'á con el sobrante que resulte
del fondo prevtaio en el articulo siguiente, una vez repariidaa las
ayudas eacolarea, ma.oten1énd068 eA la misma QJantia del año
1983 por tillO.

La concesión de ast&a becas se efectuará ,¡;egún el Reglamen
to aprobado en el do 196&.

Art 110. Se establece· un fondo de 23.938.-iOO pesetas para
ayudaS escolares de niños desde los cuatro 'Bdos hasta la finali·
zación de la Enseñanza General Básica o hasta los diecisiete años
sl 88 cursan estuda de Graduado Escolar, que 88 distribuirán
19uaJitariamente eotre el total de niñoa &(osidoe, con interyen
ción de la Comisión Promotora de Acción SOcial.

Esta a.yuda será extensible a los nu\os menores de cuatro
añoa que asistan a cualquier centro de Educación Preescolar
o Guardería Infantil. previa iustUicación de su asistencia. Esta
ayuda se abonará en la primera semana de octubre.

Como consecuencia de lo que se establece en el articulo an
terior 'ía distcibución de la cantidad. arriba sedalada .. hará de
forma: que p~ando por cada niño la misma cant1ó&d que en el
año 1983. el sobrante M sumará al fondo del articUlo 109.

SECCION l .• AYUDA ENSERANZA ESPECIAL

Art. 111. A los trabajadores que perciban 1& ayuda estable
cida pOI la Seguridad Social para subnormales se les suplemen
taré. esta ayuda oon 7.749 pesetas mensuales.

Se examinaráu .tos C&S06 que no tengan derecho a la ayuda
de la Seguridad Saetal y que ~recisen, no obstante, d~ ~uca

ción especial, con vistas a conoederles igualmente la mdlcada
ayuda de 7 749 pesetas.

SECCIlJN 1I.& SEGURO DE VIDA

Art 112. Se establece un seguro de vida que garantice a ~
do trabajador una indemnización de 300.000 pesetas, con POSI
bilIdad d-e hasta duplicar iicha mdemOlzación a cargo del tra-
b~jador .

ASimismo habrA un seguro de vida complementarlo de 300.000
Pesetas, cuyos tltulares seré.n todos 109 tra.ba.ii!Viores. casados.

El trabajador que se jubile antes de los sesenta y cmco anos
segUirá acogido al seguro ha~ta llegar a dicha edad.

Si el pago de la il.demnizaci6n no se hiciera efectivo en dos
me<¡es, la Empresa adelantaré el importe.

SECCION 7_& JUalLADOS

Art. 113. La empresa abonará una cantidn.d a k1ntc? ~Izad.o.al
pf_'f"svnal cumprendido entre 108 60 Y 65 aftoso que SOI1Clte la JU
bilación, según la siguiente escl:t.la decreciente:



BOE.-Núm. 173 20 Iullo 1984 21385

A los ea 1060s, 30 mensualidades.
A los el doe, u mensualidades.
A 101 62 dos. 18 mensualidadel.
A 108 es aftos. 1.0:. mensualtdades.
A loa e4 a6.os, e mensuaFda.des.

Cada mensualidad que se cita en el párrafo anterior estará
compuesta por 30 d1as de salario base, antigüedad y ~edia dia~

ria obtenida en conoepto de prd·ma o iDoen,t»vo por lomada nor
mal, en los tres meses anteriormente trabajados.

El personal que no se hubiera jubilado al cumpUr los 65 años,
perderá el derecho que se establece en el presente articulo.

Art. 114. De lo establecido en el articulo quedan" exceptuados
los trabaladores a los que S8 les declare por los Organismos
oompet6ntes una incapacidad total para la profesión habitua.l o
pan. 1lodo traba10 oon dereoho a pet191óD, 108 cuales &e regirán
por las condicionas -erist:entes en materia de 1ubi'lación en el
Convenio de 1983 y que S8 especiftoan en el siguiente artículo ..

Art. 115. El personal que pase a la situación de incapacidad
tota.l para 1& profesión ha.bitual o para todo trabalo, al que se
hace referencia en el artículo anterior, percibirá- una pensión de
la Compañia que completará- los beneficios que reglamentaria
mente le corresponda por los Organismos de la Seguridad, Social
y Mutualismo Labora.l. de forma que SUB peroe,pelones totales en
su nueva eituaci6n aloanoenlos siguiente! porcentajes referidos
al salarto base y antigüedad que disfrute en el momento de pasar
a la situación de incapacidad.

Porcentaje

Hasta 20 MOl de servioios en la Compafl.ia ....,. 100
Más de 20 hasta 25 atlos de servio1oll en la Ccm-

paflia ... '" ", ;. 1M
Más de 26 hasta 30 aftoe de servicios en 1& Com-

pe.:ftia ... ... ... ." ... ... ... ... ." ... ... .,-. ... 110
Más de 20 hasta 36 &1\08 de servicios en la Com-

pa.ilfa .•• ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ••• ... ... 11&
MAs de 35 huta 40 aftas de aemctos en la Com-

pafl.fa ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... o.. 120
MáS de 40 aftos de servicios en la Compaftfa ... 115

El oomplemento se ..bonará en base a oatoroe mensualidades
anuales.

Se oongela al 31 de dic1embre de 1981 la antigüedad de los
trabajadores a efectos de loe pOrcentajes establecidos en este
articulo.·

E61.e complemento le seré. actualizado oon arreglo a 101 in
crementos motivadoe pOr la apl1cación de un nuevo Convenio
o la revisión de lu condiciones salariales del mismo, de suerte
qu~ al Llegar a los sesenta y cinco aftos BU s.ttu&Ci6n sea la
misma que li hUbiera permanecido en activo huta dioha edad.

Art. 116. Al personal lubilado o i!D.o&pacttado oon anteriori
dad a la vigencia de este Convenio. se le respetará las oon-
diciones de jubilación que venia disfrutando. .

Art. 117. A todo el per&Onal jubilado por edad con anterio
ridad a la vigencia de este Convenio o al retirado del servicio
activo por aocidente. enfermedad oomtm o enfermedad prole.
s:onal. ouya pensión o subsidio que perciba de la r."'.egurtdad
Social no alcanoe la cifra de 32.700 pesetas mensuales. le será
romplementadas en cada momento dicha pensión o subsidio
hasta alcanzar esta cuantía. Todo esto sin perjuicio de 10 dis-
PUof:sto en los artículos 115 y 116. .....

Durante la vIgencia d~l prel*!nte Convenio. no se absorberé.
los incrementos de pensión de la. Seguridad Social del personal
acogido (.. este artículo

Art. 118 En caso de que pOr d·isposición legal se modifica,re.
la edad en le. que se a.ooede a los derechos de lubiiadón plena
establecida ~n este momento en sesenta y cinco años, todos
los artioulos deJ Convenio qu~ haDen ref€I'~ncia a Jicha eda.d
q'Uedarían automáticamente modificados cambiando sesenta·y
cinoo afl.os pOI' La nueva edad de jubtlaolón :Plena.

A efectos de aplicación de la tabla decreciente expresada
en el articulo 113• ..,1 personal que no se hubiera iubilado al
cumplir la nueva edad modificada, perderé. el derecho que re
estab1ece el'! el mennionado articulo, sin que sUpOnge alteración
de ,úmero de mensualidades en las edades imeriores a la nueva
establecida.

CAPlTUW IX

Varios

SECCION 1.- DESPL.AZAMrENTO DEL PERSONAL DE COLOCACION

Art. 119. La Com:p.a.1Ua organizaré. 101 de9plazamientoe a
obras de su personal de colocación, de forma que en ninguna
circunstancia permanezca un aperario mt\.s d~ UD mes conse
cutivo sin poder OOJ'\vivlr oon su familia. empleándole tranecu
rrido dicho plazo, en obras que le permitan regresar diaria
mente a su domicilio durante un periodo de una semana.

Art. 120. El personal de 001001«:160, 0ll8.ndo eeté (lesplaza,do
a obru radicadu ~n la provincia donde r~sida o provincias ,,'0
lindantes con aquélla, tendré. derecho a regreSar a su domiciJ:o
lO'> ftnes de &emana, oon ga9t06 de desplazamiento ¡JOr ouenta
de la E-mp:resa ,. lin derecho a percibir di~tas. En caso d.e no
regresar se le abonará. la dieta.

Sl laa DeOeB1dadee de la obra o exiaencia del cliente 10 rp
quiere, deber, permanecer desplazado. salvo que el trabajador
no lo acepte.

SECCION 2.- COMISION PARITARIA

Art. 121. Para la recta interpretación y vigilancia de la eje
cución del presente Convenio Colectivo se Crea una Comisión
Paritaria.

Art. 122. El Presidente .y el Secretario de le. ComiSión Pari
taria serán 106 miemos que lo han sido ..:el presente Convenio.

Silrán Vocales 12 representantes económicos y 12 socia:es.
de 108 que han oonstituido la Com,jsión Deli'berante. de!,;ip;n8dos
por las respectivas representaciones, y ooI1"Elspondiendo los so
ciales: Unl) por cada fábrica. incluidos Plásticos y Textil. tres
pOr las 1'9Pr~nt&ciones y uno por Central.

Art. 123. A las reuniones de la Comisión podrán asistir con
voz. pero sin voto, lOS respectivos asesores de ambas represen
taciones.

Art. 124. La Comisión se reunirá. convocada por Su Presi
dente, siempre que existan cu~stlones pendientes d.e estudio

SECCION 3.-

Art. 125. La Compañía entregará. un ejemplar del presente
Convenio a cada tra.bapldor antes de transcurrido un mes desde
la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-.

Asimismo el texto provlsional, desde su firma y hasta fina
lizada la entrega an·teriormente citada. quedará expuesto en el
tablón de anuncios de cada oentro de trabajo.

A 106 jubiled08 y pensiohiStas se les entregará. un ejemplar
que contenga todos aquellos articulos que les afecten.

Art. 116. La apl1o&ción del presente CoJ)venio no se condicio
na a mocUtieación alguna de 166 tarifas de precios de la Empre
.., sin pertuicio del derecho de ésta de ~jerc:it&r los dereohos
que le otorga la legislación vigente en materia- de precios.

SECCION 4.. SEGURIDAD E HIGIENE

Art. 127. ComtBtón NactonaJ del Amianto.-Queda ~conoci·
da en estl& Conv~nio la Comi6ión Nacional del Amianto que en
lrU dia l!Ie oreó.

ESota. Comiaión Be regirá- en 08da momento pOr su propio
Reglamento, que podrá ser reviMdo Ylo modificado parcial o
intlegramente a petición de cualquiera de las partes, previa ne
gociaci6n de 101 punt08 a modificar.

La. Comisión se reuniré. d<El fonna ordinaria cada tres meses
y eJ:traordinaria cuantas veces la oonvoqU<El la Empresa o cuan
do ha.ya temas lmpOrtentes que tratar a ¡uido de los trabaia
dous.

CLAUSULAS TRANSITORIAS

Prirnera.-81 1.. retribución a.ctual 8(lIbrepasase &1 limite s'u
perior a las nU<ElV&5 escalas se respetaré. la cantidad que el
interesado tenga aaigrada.

Segunda.-SubsistirAn 1M: dietas existentes en las fábricas con
ca.ráoter transitorio y a extinguir.

Tercera.--eomo derecho transitorio de tu·bitaciones, s.e acuer
da que el personal que a la «ntrada en vigor del nuevo sis
tema de jubUe.ciones d~ sesenta o &e&enta y cinco años, estU·
vlera oomprendido entre ambas edades. pOdrá optar bien por
seguir acogido al rig:lmen d<El 1ubUaciones vigente hasta este
momento, o bien por acogerse a lu condiciones establecidas
en <Ell artículo 113; en función de la edad que tenga en el mo
mento de ejercitar la opción.

CLAUSULAS ADICIONALES

Prhnera.-81 un trabajador fuese detenido la Empresa no
podrá- despedirle, sa.lvo que sea procesado Judicialmente por de
lito doloeo.

51 fuera prooesado y despu&s fu«'a absuelto o no fuera. oon·
denado pOlI' delito doloso, la Em:Pre6& deberé. readmitirle.

Todo ello sin perjuicio de la sanción C¡,ue pudiera correspon
d.erle por aplicación de le. legislación laboral.

Segunda.-Se abfmará al personal que esté cumpliendo el
Servicio MiUtar le.s gratificaciones <ElJ:traordinariM de julio y
Navidad.

Teroera.-A 105 oonductores que sean Privados de su permiso
de conducir le. Empresa les respetará SU categoría, sin perj'uicio
de 1'6.- obligaciOn del trabajador de desempeftar las tareas que se
le asignen, siempre que no_supongan menoscabo a la dignidad
profesional d~l interesado.

Lo dispuesto anterlonnente se ent1~nde sin perjuicio de las
facultadee de la- Empresa en el C;&SO de que el hecho determi
nante de la privación del permiso de conducir constituya falta
laboral.

Cuarte..-A lo no pr<Elvlsto en ~l pn.sente ConVEnio se estará
a lo que disponga la legislación laboral vigente.

Quinta.-Las mejoras eoonómiC&S y aocie.I<Els que se pacten en
el Convenio Colectivo nacional de -Uraltta. S. A.a, serán de apll·
caclOn simultánea al Convenio de &u División T<Elxtil. En este
sentido. 185 meloras que se den en oonoeptos idéntioos se traS
ladarán integramente a le. División TextiJ. en los mismos tér
minos cualitativos O ouantitattv08 qtNl le produzcan.

Los aspectos pecullares o específicos de la División Textil
serán negociado~ en el Convenio de dicha División.
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Ssta negoc1acióD oomenza.rA. .. el plazo de lID lIliM a Partir
del reg:stro del preaeD.'. Conve. y no .. interrumPirá hile'"
su resultado final.

Los representantes de los traba.jadoree de la Divi6ión Textil
formaran parte de todas las Comisiones de carácter naCional que
se formen en la Empr65& o estén Connados para tratar de
asuntos de interél común 00Il el conjunto de la Compai\ía., en
las mismas condictone8 en cuanto a derechos y obltgacionea que
los demás centros de trabajo.

5ex:ta.-Se actualizarA. desde 1& entrada en vigor del Conv.
nio, el impOrte de lu dietas actual.ment.e vigentes.

CLAUSULA FINAL

Salvo las modificaciones. aitadid08 f anulaciones expresa-
das anteriormente. queda vigente el Convenio Colectivo de 1983.
debiéndose publicar en el .Bolettn OficIal del Estado- la \iota
lidad del mismo texto para los aftos lQ84 y 1985

APENDICE

Acción sindical dentro de la Empresa

CAPITULO PRIMERO
.ComiU M EmprBsa

Articulo 1.0 El Comité o, en 6U <kfeoto, los .Delegados de
los trabajadorea SQ1l los ÓI'g&l108 representativos da todoe: l()l,
trabajadores en cada centro de traba1o.

Art. 2." Funciones:

Primera.-Rep:nt&8D¡tar al conjunto de todOl 101 trabajadores
en las negociaciones con 1& EmPl"Ma-

Segunda.-Contro1&:r Y'parUciPft,r en lae disUntae Comie1onea
de trabajo que existen en 108 diferentes centros de trabajo y en
las que de similar naturaleza puedan crea.rse en el tuturo.

Tercera..-Ejercer una labor de vigilancia frente a la~
ci6n de la Empresa para ase.gurar el cumplimiento de las nor
mas vigentes en materia labaral, de Seguridad Social y empleo,
asi como el resto de loe pactos, condiciones ., u-soe de Empresa
en vigor. .

Cuarta.-Informar·& loe tre.baJadoree de 106 asUDtoe que lee
afecten. ya sea verbalmente, mediante eecrlto o en &&amble...

Qui.nta.-El Comité de Empresa, o en su detecto, 101 Dele
gados de 106 trabajadores podrA.tt reunirse ordinariamente una
vez al mee.

Sexta.-Reunirse con la Empreae. en sesión ordinaria una~
al mes.

Séptima.-Las reuniones extraordi..na.rias con la Empr866 pe>-
dran celebrarse:

al A petición de la Empresa.
bJ A petición del 25 pOr 100 de los miembros del Comité.

Art. 3. 0 Atribuciones y derecho,:

Primero.-El Comité de Empreae. recibiré. información, que
le será facibtada trimestralmente, al mt\IlOI, aobre 1& evolu
ción general del sector económico &1 que pertenece la Empresa.
sobre la situación de la pnxiuco16D ., ventas de 1& Entidad, 80
bre su programa de producción y 4Ivolución prob&ble del empleo
en la E·mpreB&, 188 estad1aüeu sobre el índice de absentismo
y sus causas, loe accidentes de trabajo y enfermedades prof.
Bionales y SUB oonaecuenciu loe indioee de sinieetr&l!dad, 101
estudios periódicos o especi81es del medio ambiente la.boral y
los mocanismos de prevención que se utiUza.n.

Asimismo será infOl'mado con carácter previo a 8U ejecu
ción sobre 1&6 siguientes cuestiones: Reestructuracián de plan
tilla y ceses totaJ.ea: o parciales, defiDitivos O temporales de
aquélla: reducción de }ornada., asf como .raelado total O par
cial de las instalaciones; planes de forma.ción profesional de la
Empresa, implantaci6n O revieión de sistemas de organización
y control de trabe1o, estudio de tiempos, (3tablecimiento de sil
temaa de primae o incentivos y valoración de pUestos de ti'&
bajo.

El Comité de Empresa conocerá el balance, cuenta8 de re
sUltad06, Memoria v demás documentos qUEt se den a conocer
a los accionista.s y en las mlsmas condiciones que a éstos.

Segundo.-La Emprese informará sobre movimiento de plan
tillas y cambio de puestoli de i1"&baJo con carácter previo a su
ejecución, salvo en 'casos imprevisibles.

Tercero.-L& Compañia inlonnara sobre loe procesos de tu
sión, absorción o modificación del -status.. jurídico de 18 misma
sobre modoificacioIlM de 1& actividad empresarial.

Cuarto.-En el curso de laa reuniones informativu a que
pudiera.n dar lug8l' loe punto. primero y segundo, el Comité
de Empresa o, en su defecto, loe delegados de los trabajadores
estarán asesorados por los expertos en la manera en que &que·
llos libremente decidan, con un máximo de tres.

Art. 4.0 SerA competencia del Comité de Empresa. o, en su
defocto, de loe Delegados de los trabajadores la vigilancia de
l~ condiciones de seguridad e higiene, asf como la tramita.
clón o propueosta de modificación de las condiciones de trabajo
y la tramitación de expedienti&S. Los Comités de Empresa o.
en su defecto, los Delegados de los trabaiadorea podrán solici
tar la intervención de la autorid.ad taboral en materia de segu_
ridad.

, No mrA .... 5&l1clonado D!ngWl I&"tlboIIIdor a
efectuar un trabajo con peligro imn'nente de &OOidente por 18.
zonea le seguridad e h~gien8 a1 M han PIODunc1ado -n ea&II MU.
'¡de el Comité de Empr_ o el Comité de SegurIdad e Higiene
y se comprueba posteriormente tal peligrololdad del trabalo Que
se le había .mcomendado.

Art. 5,0 En ouo de despldOl y s8DO&oD. por taltal muy
gravel loe Comités ele Empreea o, en su detecto, le- Delegad08
de los trabajadores tendrán que MI' ofdOl OOD caráCter previo
a tode. decisión, ouaJe.squiera que sean lu ee.uaae.

La Empresa dari tntormao16n & loe Com1t61 de EmPresa
a repre&entantea de 101 trabajadores de lu S&Dcl0Del impueoItaI.

Art. 8.· :w. m1em·broe del Comitt o, <.11 IU defeoto, loe De
legados de los trab6jadorea di8PQl1dréD eSe huta cuarenta. horu
mensuales OOD retribuciÓll total (u oobenta bDl'U oada doe me.
ses naturalee) p8I"& desempeftar 1M fUDC1~ de SU cargo sin
dical.

No se oom:putarén con cargo a Mt&I cuarenta. horae lu
emplead&s en lu reunioD8S a que 18 retlenD. 1&1 tunclones
quintA y sexta. ;t laa que lI6&ll oonvocadu por' 1& EmPret&,

Asimismo, el Secretarto de cada Comité cit.paI3dri del tIempo
neoesano para el cumplimiento de sua funclODlM especificas.

Para el disfrute de la reserva de horas deberé. el represen
tante de los trabaJadores que hiciera uso de ellas, notificar a
su superl« inmediato su ausencia del pueeto de trabajo con la
antelación p(Mnble.

I..o6 representantes de loe trabaJadoreI que requieran un
tiempo superior a las cuarenta horas establecidas. podrán
recurrtr a. la a.cumulación de horas correspondientes a otros

- representantes.
Esta acumulación seriL tal que no podré. rebasar el máximo

total de huras.
Art.. 7. 0 La Empresa facilitaré. a 101 Comitél de Empres&

un local. que reún& laa condiciones neoesarl.aa para el buen
funcionanuento de diohoe Comités, y el -BoletfD anotal del Ea
tado. para su USO exclusivo.

Art. 8.0 Todo centro de trabajo. cualquJera que sea el nú
mero de trabajadotel, tendrá al menos UD Delegado de Per.
5On8ol:-

Los I:lelegados de Personal de la Red Comercial se reunirán
una vez al allo, a cargo de la Empresa, para Intormaciones
de Convenio.

CAPITULO II

Asambleas

Art. 9.0 En 108 centros de trabajo de -Uralita, S. A.", .se
establece el derecho a los trabajadores a constituirse en asam
blea.

Art. 10. Las asambleas se celebrarAn. en loe ~ocales de
oada centro de trabaJo. previa noti!1caoJ.ÓlD a 1& DireoCióD de
cada uno y fuera de las horas de traba10.

En aquellas localídedea ~dond. haya v&r101 oentrosde tr&
bajo se podn\ celebrar asambleae conjuntas. siempre que lo
tratado en las mismas sea de interés general..

A estas ase.m.bleas podrá asIstir cualquier trabaJador de la
CompañiL

Art, 11. PodriLn asistir !! las asambleas uesoree de 106 tra
bajadon.;, sIempre que su asistencia 88a notifioada previamen
te a. la Dirección de cada centro de trabajo.

CAPITULO III

Sección Sindicales de Empresa

DERECHOS y GARANTIA5

Art. 12. Lae Centralel!l Sindicales reconocidas oficialmente
pOdrán constituir, en 10lI centros de trabajo de más de 100 tra
bajadores, Seocionee Sindicalea a 101 efeow. de llevar a cabo
dentro de 1& Empresa las funcionee representativaB de cada
Central Sindic:eJ.

Art. 13. Para poder constituirse en Seccionea Sindicales, ca
da Centr&l Sindical deberá contar 00Il un m1nimo de al11lados
equivalente &1 10 por 100 de la plantilla del centro de trabajo.

Art. 14. L!lB Seoo1ones Sindicales contarán con un Delegado
por cada 100 &filiados y fracción superior a so, hasta UD má
ximo de 10. de entre los que se elegiré. un representante. Estos
Delegados de la Sección Sindical tendrán, salvo la reserva de
horas, las mi&mas ga.ranUM que los miembros del Comité de
Empresa.

Art. 15. Las Seociones SindicaJ&S tendrán derecho a la infor
mación a sus &filiad06 mediante la publicación de su. comunica
dos en los tablones de anun<:lQB, de 106 que delerAn _'nnegar co
pia a la Empresa.. Asimismo tendran dereoho a convocar asam~

blea.s en los términos expresados en el OAPi·tulo U, relaUvo ..
la acción síndica; dentro de la Empreea.

Art. 16. Cada representante de SecciÓD SIndical tendré. de
recho a una reserva de veinte horas men8uales Ntribuidas para
et cumpliIQ.iento de sus funcioDN Y. a.simi.8lDo Podrá disponer
de una licenci& no retribUlda de hasta diez diae al año para
su asistencia a ac:tividadea de su Central Sind.ic&l.

Estas horas reservadas a 108 miembros de 1& Se<x:iÓll Sin
dical, podrán ser computadaa a 101 etectos del máximo total
de horas a que hace referencia el último párralo del artícu
lo 6.
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Art. 17. Las Secciones Sindicales y los Comités de Empresa
no 18 interferirán mutuamente e 9ue (uncione-s y comPeten
cia especifiou.

Art. 18. La Empresa retendrá de la nómina las cuotas de
los Slndicatoe, estén o no oonstituidas 1M SecdoDPS Sindicales
correspondientes.

La Empresa pOdré. exigir las garantías sufic.i€ntes para el
buen cumplimiento de este artículo.

ANEXO 1

ESCALA DE SALARIOS

esteBada

Conductor de Segunda o •• O" oO ••••

Oficial de TE."roera O" o oo .

Aprendiz o o •• o •• o"

ANEXO 11

ANTICUEDAD

Mensual

Pesetas

2.421,73
2.363,01
2.J.48,87

Mensual

Categoría SieniOl QuinQuenloa

;.';;

oo.

¡s.m 60,23
38,&3 63,84
84.211 47,88

iS.02 60.23
38.63 63,84
88.63 63.84
84.211 47.88

'l3,02 60,23
43.02 60,23
38.63 63,ec
38,28 49.38

43.02 60.23
42.84 59,52
42,04 119,59
38.63 63.84
38.153 153.ec
lII5.28 49,88
2s,al 38.711

2.2I5f,8Il 3.1M.87
1.842.00 2.300.25
1.430.74 2.002.57
1.842,80 9.300.25
UIl8.09 2.195,28
1.888,09 2.195,28

1.842,50 2.300.25
1.293.38 l.809,as
1.293.38 1.809,85

Ullll.7. 2.002.57
1.430,14 2.llO2.57
1.lI93,38 1.809.83
1.~.81 1.714."
UIOUl l.~,M

788,153 1.075.33

1.293,38 1.809,85
1.m.'lO 1.830.5<
1.Il81,42 1.485,84
1.1n,1'O I.ll39,5<

788,53 1.075.33

1.430,7. 2.002.57
l.lI93,38 1.809,88
1.~.01 1.714,&3

1.028.84 1.440,67
U18I,42 1.485,84
1.028.84 1.44<l.87
1.028.84 1.44<l,87
1.028.84 1.440,67
1.028.84 1.44<l,87
1.Q2B,H 1.44<l.87
1.028,84 1.44<l.87

788.153 1.075,33
807.711 1.27ll.se

3.156,87
·2.800,25

2.2M,ae
1.042,00

Grupo 1. 0 Titulados
Grado Superior .
Grado \.f~io .

Grupo 2. o Empleados

I. Mandos SupenorEs:
Jefe Superior oO .

Jefe de Primera .•. .. ..
Jefe de Segunda ..
Jefe de Secx::ión Técnica ;'.' ...
Encargado General... .. ..
Jefe de Taller '0-' o OH

n. Comerciales:
Técnico Comercial ... ... ;0-' ...

Vendedor Visitador oO.

Vi6itador Agencias o.;

'11. Técniooo.
Delineante Proyectista ;:; .
Analista de Laboratorio , .
Delineante de Primera ." ;.. o.; •••
Delineante de Segun<k ... ...
Calcador .oo o;; '"
Aspirante , .. .

IV. Admlnistratlv08:
OficiaJ de Prtmera ... ... ;;; ;;-; o••
OficiaJ de Segunda .•• o" '" .... ;¡:¡
Auxiliar oO '" •• ; ¡-.; •••
Telefonista oo ;;;' ..-: ;;-;
Aspirante '" ;;;

V. Orgarlizaol6n:
Jefe o,.
Técnioo de Primera ;.. ;;; ..,
TécnIco de Segunda ..

VI. Subalternos:
Cobrador ',- .
Conserje " .., .. , o.. ..; •••
VIgilante Jurado oO' ...

Vigilante ;.-;; ;.-;; ¡;; .
Ordenanza o.; o;; ;..
Portero .. , , o ;;; ~

Cocinero ;.. oo. ;.-. ;'i'
Ca.D'l&reTO , .: -;;; o•• oo. ;¡: ...
Botones ... ..¡ ... ... o.. ...
Limpiador ... ;;; oiO ... :;:

Grupo 3. 0 Operarios

I. Fabricación:
Encargado ... ... ...
Jefe de Equipo • ..
OficIal , .

n. Almacenes:
Encargado '" ..
Alm~nero •..Jefe de Equipo ~ ..
Oficial ' ..

m, Colocación:
Encargado .
Monitor ; .
Colocador de Primera .
Colocador de Segunda ..

IV. Ofic-iOEi Auxiliares:
Contramaestre ... ... ...
Oficial de Primera ...
Conductor de Primera ...
Ofidal de Segunda ..
Conductor de Segunda ...
Oficial de Teroera ...
Aprendiz , .. ; ; " ..

Diario

2.680,05
2.M3:"
2.543,77
2.Gl,78

2.561,04
2.462.02
2.318,11

71.387
1I.11M
'lO.ll29
'lO.3Oll
'lO.llOll
'1'0.306
'lO.llOll
'lO.3Oll
M.lI2O
88.'IIM

82.289
78.113
74,382

77.231
13.526
16.1504
73.5211
06.153

82,289
82.28ll
78.113
74.322
1I.m
88.15IlIl

88.732
80834.
78.llOC

2.Ml.04
2.561.ot
2.W,73
2.874.32

101.757
88.434

2.1581,04
2.482,02
2.462.02
2.318.11

101.751
SQ.018
81..al
87.767
84.740
84.740

Peseta!

Grupo 1.0 Tttulados;

Graduado Superior 0'_ o" ••••••

Grado Medio o.. o.. ... . .
Grupo 2." Emp1.Ba.do.

I. Mandos Superiores:
Jefe Superior o, oo. o •• 0'_ ••••••••• o•• oo. oo .

Jefe de Primera ... o" _,. ••• o •• O" .

Jefe de Segunda '" .
Jefe de Sección Técnica ..
Encargado General... ... ..' . .
Jefe de Taller . ..

Grupo 3," Ope1''CJ.1108

1. Fabrlcaclón,

Encargado ... ... ... .... ... ... ... '" ... ... ;..; ... ;..; 
Jefe de EquipO •........••........•. fu •••••; •••
Oficial " oo ~.; .

n. Alma<Jane"

~r:=~":.:·:.;":.;"o~:" ..:".::· .::' .::' .::' .::' ::: ;:; ;;;
ht(e de EqUipo ••• ••• •.. ••• ••. ••. ..• ••• ..• ••• ...
Oficial 'n •••••; fu fu '" .. , ...... ,,; '" ... '"

m. Colooaot6n.

~~~~~~~=~~~~~~~~=~
~\=t~ ". fu

Segunda n n .

IV. Ofici.. A_.
Contramaestre .
~ de l'riuIera '" ' •.; '" '" ..

uolor de -.. '" '" '" •••
Ofiotal de Se¡unde. 'o.": m ;;; -m .., :00' ro; .oo

Diario

Categoría

n. Comercialei,
Técnico Comercial... .., •.. ...
Vendedor Visitador o ..

Visitador de Agencias ..

111. Técnicos:
Delineante Proyectista u .

Analista de Laboratorio ...
Delineante de Primera ......•" . .
Delineante de Segunda .; .

X:~~~Ie ":....:....:.:.:.:.:.:.:.~.~.: :.:..: ::..::' .::' :::
IV. AdmInistrativos:

Oficial de Primera '" _ ..
Oflclal de Segunda ... ...
AuxUiar ... ... ... ~.. '" ... ... ...
Telefonista '" ...
Aspirante ..

V. Organización:
Je.fe .
Técnico de Primera ...
Técn~oo de Segmnda .

VI. Eubalternos:

~~~~':::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::::: ::: ::: ::~ ::: :::
Vigilante Jurado '" ;- ;

i~..·~.:.:.:::.··:.·:.:;:.::.·:.:·n.::.··.:·;:.:·.:·.: ·::.~·.:·.···::.;:..:.~i:<::i:>L~;: .:.:.: ~~ j
............... ¡: ..; ••"; -;o;

Limpiador ... ... ... ... ... ... '" ...... 'oo ...
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Cate¡orf&

ANEXO IV

HORAS EXTRAORDINARIAS

ANEXO 11I

INCENTIVOS

Grupo 2. 0 Empleados

1. Mandos SUPerioras:
Jefe Superior ;; ; ..
Jefe de Primera ;
Jete de Segunda .•• .•• .
Jefe de Seoción Técnica' ..
Encargado G.eneral 0'-' .
Jefe de Taller ..

11. Comercial&8:
T6cnico Comercial... ... .
Vendedor Visitado.r '" '-
Visitador de Agencias .

UI. TécniC06:
Delineante Proyectista .
.-'\.nalista de Laboratorio .
Delineante de Primera : ..
Delinean te de Segunda ...
Calcador .
Aspira.nte '"

IV. Administrativos:
Oficial de Primera '- ..
Oficial de Segunda ..

Categoría Peutu

Auxiliar o..... ;.'; -;;; ;;; o•• 0:0 m o•• oo. rn ¡¡; := 810
Telefonista 00, :o. ... oo oo••,. oo' oo.... o.; oo. ... ... 384
Aspirante o •• ;o; .,'; ;:- oo. 00' ... oo. rn o•• oo. ;;; ¡;; 23t

V. Organización:

Jefe oo. ó.. o•• o;: oo. Oo; :;; oo. oo. ;;; ;;; oo....... ro m 528
Téonioo de Primera. oO, ... o,. 445
Técnico ~ Segunda ... oo. :;: .;¡ ..-. ;;; ... o.. ••• 381

VI. SubaJternoa:

Cobrador o •• ;o; -;;; Oo. o.. ;:;; oo. o •• -= oo. 299
Conserje '.. o.. oo. oo. o.; oo. 00; oo. ... oo. o" 301
Vigilante Jurado o., o" ... o•• oo. o,. -::; o., 318
Vigilante o•• T.7 oo ;;; oo o.; oo. oo. oo ;;o 29t
Ordenanza o •• oo. oo. o.. o.. o •• o., oo' oo, o.. 299
Portero o•• oo. oo. '-.; o.; o•• o,. -o oo' ':":": oo. o.; O" 299
Cocinero '" oo' ;",. oo o,; oo oo. o•• 0;0 oo oo. 289
Camarero ¡.~ ••• oo oo oo. 208
Bo~~ ;.; .....•..........••... ~ ..........•; m
Limpiador ,. oo... , ••• oo~ ••• ".; ...... '" ;;¡ -. ••••; ~1

Grupo 3." Operarto.

ANEXO DEL CONVENIO

PLAN DE DlVERSIFICACION y DESARROLW DE .URALITA
SOCIEDAD ANONIMA.

Introducción

A la vista de la situación de crisis por la que atraviesan
los distintos sectores de nuestro pala., particularmente en el
sector de la construcción en el que se encuentra encuadrada
...Uealita. S. A.-, las representaciones social y económica, des·
pués de haber analizado tal situación. y a la V1sta de loe datos
facilitados por la Empresa referentes a la evolución de la Com·
pañía durante el periodo 1976-1982 y las previsiones para 1983.
han convenido en elaborar un plan de diversificación '1 des...•
rrol1o que. con visión de futuro. conjugue 101 intereses .de las
partes afectadas.

Por tanto, y compartiendo ambas representaciones que son
objetivos fundamentales el mantenimiEnto del puesto de trabajo
y el saneamiento económico de la Empresa. se concretan con
diferente &lcance en el tiempo los siguientes acuerdoa:-

a) Iniciación en 1983 de un plan de diversificación de nue
vos productos bien dentro de la Empresa, bien oon 1& ere..
ción de nuevas industrias participadas mayoritariamente, di
recta o indirectamente. por ..Uralita. S. A.a, que se prev6 con
tinuar en los años 1984 y 1985.

b) Recuperar. en lo posible, durante el trienio 1983-1985
las margenes del producto fibrocemento. intentando conselUir la
productividad global de 1978, lo que representa mejorar la 11tua
efón actual en un 20 por 100.

o) Compromiso de no presentar expediente de relUlación
de empleo o jornada durante el trienio 1983-1986.

La Empresa .. compromete, durante el trienio 1983-1985, &. no
aplicar la movilidad geográfica seftalada en el artioulo 40.1 del
Estatuto de los TrabaJadores. cuando las razones téCDlou. or·
ganizaUvas o productivas, o bien contrataciones· referid.. & la
actividad empresarial que alegue, estén motivadu o sean efec
to de los acuerdos de diversificación y desarrollo, aumentos de
productividad, etc., pactados en el presente plan.

Para la movilidad geográ-fic~ temporal. prevista en el ar
tlculo 40.3 del Estatuto de los Trabajadores, 8e establecen du
rante el trienio 1983-1985 las siguientes condicionel adicionales

1. Fabricación:
Encargado ;.; :o. ".- o.; ;;; ~'o :-;; 450
Jefe de Equipo.;; ... ... ... 388oo__ ." _~._._ _ _ m

U. Almacene'-:

Encargado ; .~. ;.; 450
Almacenero ; _.. .•. .•• 38G
Jefe de Equipo ' S89
Oficial ... ... ... .•• •.. 2Q3

111. Colocac16D:

Encargado _ ~.; '- 450
Monitor ... ••• .•• .•• '50
Colocador de Primera ..• •.. 3M
Colocador de segunda ... ;.. ... ... •.. 3a8

IV. Oficios auxillar8l:
Contramaestre ... ••. ... ... ... 472
Oficial de primera .•. ". ••• ••. +l6
Conductor de primera ..• ..• 445
Oficial de segunda ... .•. .•• 384
Conductor de segunda . oo. 3&&
Oficial d'J tercera 318
Aprendiz ... ... ... ... ••• ... .•. ... ... ... .•. ale

445
364

660
572
523
582
842
542

572
823
4"

523
523....
381
316
234

860
572

200
180
200
180
165
180
1615
185
180
150
185
168
:68
135
lro
110
13S
120
1l!O
110
80

185
13&
120
110
110
110
110
110
110
110
110
80

100
186
150
120
100
1l!O
110
110
186
13&
136
1l!O
180
110

80

Pealtu

Puntol

.- •• •0:

Cate¡orla

Grupo l.- TUulados

Grado Superior ; .
Grado Medio ..

Grado Superior ;;; rn ;;; .
Grado Medio '" .. , oo .

Jefe Suoerior ro; ;;i .0; ;;;; m
Jefe de Primera , Oo' ;;; ... oo' '" ;;; -......

Jefe de Segunda -:;; OH ;o; : :r: -;;:
Jer... de Sección Técnica oo ;.; ;¡~ o.. ;;; '"
Encargado General ;;; o m ;ro ;;;
Jefe d€ Taller -..; ;;; o ;;-: ."
Técnico Comerofal o" o.; .. ; '0' ,.. m ;;; ~o. m
Vendedor Visitado.!.' -..-; o,, ..; ;;¡ o ~

Visitac!or de Agencias .. ; .....o ;;; ; ;;-: o.. ;;; .
Delineante Proyecti6t& ;.• ;;; ;;; ;o. o ...
Analista de. Laboratorio .•. , o;; .-0: "0 m
Delineante de Primera , •.. o.; -.' ..
Del.iMante de Segunda ;., ;;: ;;; ;;; ;o; ;no
Calcador ; o ;;; '¡'.; ., -. ;;0 ; ••

Oficial de Primera. .1 ;;; ;;; .. o ;;; ;-;; ;;; m
Ofici&l de Segunda .- o .
Telefonista ; ::: ;;; oo. -..; oo m
Auxiliar oo ; •• 00' 'oo .. '- '0; .

Aspirante , -'.: ;;; ..; .•• ;;; :H ,o: .,. ;;; o;f

Jefe de Organizacióa. o oo :; .

Técnico de Organizaci6n de 'Primera ••• ;;: ;;: •••
Técnico de Organización de Segunda ;;; ;;; •••
Cobrador o.: ; ;;;
Conserje o.. o.. .., ;;; '0' .oo

Vigila.nte Jurado o•• o¡; ;.; o•• oo. -;-;; ...... ;;; m
Vigilante ¡' ';;.- ••••, .

Ordena.nza.· o.. .-.i oo o,. ,;; .•. :o. ;;; ;;;
Portero 'oo .. ; ;;;

~~~ ;.,;;;~;;;~;;;

Camarero ....,. .;; ... ....- ... ... ...
Botonee ... 'oo ••• .. ,o.; -. .. ;;; ;;; m
Limpiador o.' ; .
Encargado -.--.., ; -; ro;
Monitor ; .-; 'oo ;;;

Jefe de EquipO 0-'; o o•• rn o.. -;;r
Oficial ... ... ... ... ... ;o; ...
Almacenero o.; .. ; o.; ;;; 0'-; ;;; •••••••••
Colocad.or de Primera ..••.•••; .- ...
Colocador de Segunda ;;-; ;;; ;;; o::
Contramaestre , ; ;'.'
Oficial de Primera de O A ; ••• o;; ;;; .. ; ..-;
Conductor de Pri·mere. ; o .
Oficial de Segunda de O A _ ..
Conduotor de Segunda ; 0''- ...

Oficial de Tercera de O A .. .
Aprendiz '- .••
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La inversión prevista P.ar& el mencionado trienio seré. (esti·
mac1ónl:

El establecimiento de esta diveniftcaclón definitiva, ya sea
dentro o fuera de .Uralita, S. A.-. DO dlltar' mé.s de 30 kí16
¡m,tros del centro de trabajo en que actualmente presten sus
servicios los trabajadores que vayan a ocuparlos.

De otro lado, y teniendo presente que una vía de esta dI·
versificacl6n es en' industrias de nueva creación, se acuerda
al efecto las siguientes condiciones generales de traslado:

Será voluntaria por parte del trabajador la aceptación de
pasar a estas nuevas Empresas.

A efectos de fijar las necesidades de plantt11a de las nuevas
actividades.•Uraltta, S. A._, determinarA el número y las ca
racteristicas profesionales de los puestos a ocupar, los cuales
comunicará al personal para la obtenci6n 'de candidatos a los
puestos ofrecidos.

Al personal que de acuerdo con lo especificado en los puntos
anteriores acepte pasar a una nueva Sociedad, 56 le gp.rantiza:

Compartía

..Uralit.a--.

.Uralita_.
Filial.
Filial.
Fll1al.

lI70
1.380
1.050

Por nalIzar

WUJoo..

10
10
ao
70
10

N'6m. pueltoi
•• trabajo

1115
!lO

W1ll.....A1Io

1983
1984
Illfl5

al Completar inversión tuberfa
hormlgOn oo. oO. oO. o....o o.. o..

bl Ampliar plúUcos oO, oO. o..

cl Envases metillcos 0.
dl Transformados del caucho .
e) Material para riego U.a fase) o ..

Es claro. de acuerdo con lo f'!xpuesto en produMilirl8rJ. que
se debe producir un ajulOte entre la creaet6n df1 eAre·j~ntes

v su IIldc<..'UaCi6n a nuE'VI'\S aeti vldades. .
Dentro del tema de diver;;ificación e pueden di~t:nguir 'ios

grandes apartados:

al Diversificación trars'1oria· Es \quella qUf:". sin ser dpfi·
nitiva. se crea para lograr un aumento de productividad en el
sector de fibrocemento de la Compaliia Esta di'-'.·rc;ificación
puede ser temporal en tanto en cual1to se constituye y prepRra
otra diversificación definitiva distinta; 1) puede ell misma con
vertirse en diversificaci6n definitiva.

Dentro de esta diversiflcaci6n transitoria se consideran di
ferenws campos de actuación que eeré.n planteados por centro'>
de trabajo. .

A-l. Con objeto de agilizar l~ tramitación y puesta en ,)rác
ttca de lvl valores correspondienl-tls a las nuevas actividades, se
establece el siguiente procedimiento:

Entrega de la documentación oorrespondiente al Comité de
la fábrica siete dias antes de su imp!antadón.

Puesta en marcha. en período de prueba, dllTante treinta
días.

Quince dias para llegar a un acuerdo con el Comité.
Finalizarios los mismos y de no' haber llegado a un Bcep

tación definitiva. se trasladará el tema .. l. Comisión NaCional
CfC'ada &1 efecto, la cual tendrá un plazo de liete dfas para
resolver.

Cuo de no lograrse el acuerdo, el tema pasarta a arbitraje en
la figura del actual Presiden~ de las negoctaciones del Con
venio.

Durante el periodo citado se abonará, como DÚnimo, la pri
ma media del centro· de trabajo.

En caso de arbitraje 101 valores de los productos. que de
tr&!VJtOrl08 pasen a definitivos, quedar1an sin efecto en tal
m..=.mf>!J.b, teniendo que remitirse a lo establecido en el articu
le' 7 d1'l1 Convenio colectivo. La transitoriedad no excederá a los
a!\os seftalados para llevar a cabo este plan. es decir, ·su fecha
tope será el 81 de diciembr' de 1965.

bI Diversificación definitiva: Es aquella que consutuye nue·
vos pueatal de trabajo de ca.rácter definitivo, ya sé produzca la
creación de 6stos en el eeno de .Ural1ta,S. A.-, en Empresas
de nueva creadOn. o en otras ya e:datentes que acometan nueva
actividad industrial por participec1ón mayortt&rla, directa o in
directam~nte, por parte de "Uralfta, 1. A.-o

En un pririoiplo se prevé· que en los aftas 1983--84-85 los
planes de diversificación definitiva permitan la creaci6n de
aproximadamente 800 puestos de trabaJo, de los cuales unos 200,
se ~án el &tio 1988, y cuyo detalle N el siguiente (cifras
estimadas) :

Prtmera.-Para." provisión de las plazas de los tra'ilados
la Empresa solicitara voluntarlo~ entre los trabajadores, den·
tro de 1& categoría correspondiente.

Segunda.-Los traslados no podrán afectar simultánB8mBnte
B grupos de más de ,10 trabajadores de DO mismo cenlr'o de
traba1o.

Tercera.-La duración de los traslados no podrá exceder
de noventa dias consecutivos o discontinuOfi durante un ",ño.
Ningún trabajado,;" podrá ser traslad~o más de una vez al lI.,ño
Si 10 ha estado en un periodo superIor. cuarenta y cinco dlR!':
consecutivos o cuatro veces al año si es traslado en períodos
discontinuos inferiores a cuarenta y cinco dias.

Estas condiciones no será.n aplicables al personAl que, por 18.
naturaleza de 8U trabajo. debe estar frecuentement~desplazado

d) Modificación del sistema de Jubilaciones de forma Que su
coste a cargo de la Empresa sea asumible por la misma.

el Prestar la debida atenci6n, por todos, a la problemática
de las materias primas.

f) Melara de las relacl.mes laborales entre Empresa 'J tra
bajadores.

p;) Mantenimiento, en lo posible, del poder adquisitivo de los
salarios.

h) Inversión por parte de los accionistas de 1.000 mlllanes de
'Pesetas e""l 1983.

Si las circunstancias futuras variaran de una forma ex.cep
cional, las partes se Comprometen a estudiar aquéllas y buscar
las alternativas correspondientes.

Para conseguir los obfetivor marcados y desarrollar los
acuerdos- 'Precede.ntes. se entiende, por ambas representaciones,
que los puntos bé-sicos a tntar son los siguientes.

1. Productividad.
2. Dtvenlficaci6n.
3. Jubilaciones.
4. Incremento salarial para 1983
5. Reladones laborales.

1. Productividad: Siendo el aumento de la productividad la
base sobre Ya que se construye los demAs puntos de este plan
de diversificación y desarrollo acometemos ésta er la siguiente
filosofía en cuanto a su aplicaci6n y desarrollo:

al Todo 8l1Dlento de productividad ha de ser negodado, de
modo que 10 no ,ooncretado en este documento ha _~e ser pac
tado • nivel de los centros de trabajo.

b) Seri.n transferidos automUicamente a otrOf': puestos de
trabajo los e:s:cedentes que se produ:.;can.

Para conseguir el objetivo marcado se aeuerdan la! siguien
tes medidas:

1.1 Jornada laboral: La tornada anual para 1983 lerA de
1.800 horas. como maxiroo.

1.2 Horario de carga.-5e acuerda pasar de los dos turnos
actuales de carga a un solo turno de jornada partida de ocjJ.o a
trece .'1 de cata.re:e a diecisiete a 1&8 variantes que le puedan
pactar en los distintos centros. con las aigulentes condiciones:

al Esta medida afectará al personal operario correspon
diente.

b) DeberA.n quedar cubierto~ los ~rviciOB complementarios
correspondientes.

el Se compenp.ré, con 317 pesetas por día de trabaJo y
el doble de plus de transporte por distancia. .

1.3 Trabajos en sábados, domingos y festivos: El recuento
de inventarlo anual 18 realizaré. por los Encargados de alma
cén y empleados de la Unea oomercial relacionados con el 0(J[l

trol de almacenes, en las mismas condiciones qu.; el resto de
108 trabalos que le efectúen en Bé.bados, domingos y festivos.

Al personal afectado se le deberá. avisar con siete d1as de
antelación, como m1nimo.

1.. Horas estructurale8-: Para cumplimentar lo dispuesto en
el Real Decreto 185811981, de 20 de agosto, y Orden de 1
de marzo de 1983, la Empresa y los representantes de los
trabafadores, en cada centro de trabaJo, notificarán conjun
tamente a la autoridad laboral las horas extraordinarias ee¡
tructurles que lB efectúen. La prestación de las mismas serA
volun tana.

De acuerdo con el Real Decreto, se entenderán como horas
extraordinarias estructurales las definidas en el articulado de
la citada Orden de 1 de marzo de 1983.

1,.5 Organización, racionalizaci6n y evolución tecno16gica: Se
acelerará la puesta en práctica de los planes de organizaciÓrf,
racfon::L1izaci6n y mecanizaci6n. en los procesos de producción,
de servic10s y admInistrativos que permitan incrementos de
PtoductivU1id. Estos Incrementos vendrán básicamente dados
por las meioras organizatlvas y tecnol6gicas y no preSuponen la
superación de la actividad normal o mecUda de los trabaladores.

2. Diversificación: Los excedentes generados por .las dife
rentes medidas que lleven a aumentar 1& productivi.dad son
absorbidos, en un proceso de diversificación, que tiende en su
t'Ilosofia 8. respetar el· deracho a un puesto de trabajo de cada
persona.
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al Adhesión al Convenio de- ..Uralita. S. A.• , y derecho a las
mejoras socialet no refleja'!&8 en Convenio ~n la ,consiguiente
adecuación a la nueva SocIedad hasta 1989. mcluSlve para las
diversificaciones realizadas en el trienio 1983-84:-85.

Durante este plazo habrá un representante de cad~ nueva
actividad en las del1beraciones del Convenio de .Urahta. So
ciedad Anónima·,

b) Se establece un periodo de prueba de cuatro meses. que
sirva para comprobar la adantaeion del trabajador. 51 no se
superase a juicio de alguna de las partes, retornarfa a su punto
de origen en las condiciones iniciale•.

el Garantia. .ad personam. por parte de .Uralita, Sociedad
Anónima_ con posterioridad al tiempo "que dure la adhesión
al Convenio, de manera q...e el trabajador de cada nuev~ So
ciedad que proceda de _Urallta, S. A._, no esté por debajO de
:as condiciones en situación de homogeneidad, que rilan en
ésta (salariales, sociales, etc.>, consideradas globalmente. Para
aplicar esta globalidad. y homogeneidad se considerarán de
forma independiente los conceptos retributivos. las mejoras so·
ciales y los derechos pasivos.

A los '3fectOB de loa derechos pasivos establecidos en el
articulo 108 y en la sección T.a del capitulo VIII del Conv&
nio colectivo, la garantía cad. personam_ comenzará en el
momento I.o.e su pase a otra Sociedad.

d) En caso de ext1nción del contrato de trabajo por causas
no imputables al trabajador. éSte retornará al centro de trabaJo
de procedencia o, en su defecto. al centro más próximo en que
se desarrolle actividad similar.

Se entienden por causas no Imputables al trabajador 1&1
contenidas en el articulo .. y s .• del Regl&lJlento de Prestaciones
por Desempleo. aprobado en Real Decreto 920/1981, de 24 de
abril.

el Las garantías liad personam. quedarfan sin efecto cuan
do ..Uralit&, S. A.-, en caso de necesidad lusttftcada y con
preaviso de dos meees. requiriera a cualquiera de los tra
bajadores trasladados a que volviera a -Urallta. S. A.-, en su
centro de origen, y éste optara por permanecer en. la Empresá
en que prestara sus servicios en el momento de producirse el
requeriminto. . .

f) Con relación a tu enfermedades profesionales eSpecíflcaa
de nuestro sector, .. mantiene el derecho &1 control ., s&
gufmiento médico que establezca la legislaclón vigente en cada
rp.omento y/o a lo establecido en la pré.Ct1ca por acuerdo entre
.Uralita, S. A.- '1 BUI trabajadores.

En consecuencia, -UraUta, S. A.• , mantiene su responsabili
dad total en cuanto a las mencionadaa enfermedades profesio
nales indefinidamente y en. las mismas condiciones de los tra
bajadores de, -Uraltta, S. A.••

3. Jubilaciones: Teniendo como referencia la tt:osofia 8J:
presada en el punto d) de la introducción de este documento,
se acuerda:

La congelación de la antigüedad devengada al 31 de diciem
bre de 1981, a loa efectos de los porcentaJes de incremento de
jubilación a que se refiere yl articulo nt del Convenio polectivo.

El trabajador., llegado el momento de la jubilación anticipa
da a los sesenta atlas o del pase a pensionista, podrá optar
entre acogerse a 101 derechos reconocidos' en el articulo del
Convenio, o a la percepción de una indemnización a tanto
alzado que será, como mínimo, por importe de un" anualidad y
media brutas.

Las cO'ldiciones de Jubilación oontenidaa en la secctón' T.-,
capitulo VIII, Jubilados y articulo 108 del Convenio colectivo. no
serán de aplicación a los trabajadores no procedentes de -UraU
ta, Sociedad Anónima_, que ingresen en las fUlales crecdas
como consecuencia de este plan de diverslticación y desarrollo.
Por lo tanto, se pacta expresamente que la adhesión al Conve
nio de ..Uralita, S. A._. que se prevé en el punto referente a
diversificación, no alcanzará a todos aquellos derechos pasivos
cualquier caso a salvo de los derechos pasivos para los traba
jadores procedentes de -UraUta, ·S. A.• , debIdo a la garantía
que figuran en el Convenio de ..Uralita, S. A.• , queda.1ldo en
_ad personam. pactada en este plan.

En caso de que por disposIción legal se modificara la edad
en la que se accede a los derechos de 1ubiliaclón plena, es·
tablecida eIl este momento J'1 sesenta y cinco años, todos los
artículos del Convenio que hacen referencia a dicha edad que
darían automAticamente modificados, cambiando sesenta y cinco
años por la nueva edad de Jubilación plena.

4. Incremento salarial: Dentro de la nIosofía de superar la
actual situación y en la linea expresada en este documento,
se llega a un acuerdo en el tema salarial por el que los tra
bajadores reducen un a:6o más el mantenimiento global del pa
der adquisitivo de SUI salarlo., para contribuir a dar perspec·
tivas de futuro al actual momento económico.

Por tanto, se conviene entre Empresa y trabajadores un
incremento salarial para 1983 del 11,25 por 100 qUe dt. lugar a las
nuevas cuantIas en los conceptos retributivos económicos que
figuran en el Convenio Colectivo 1983. Sin embargo, y en la
idea de mantener los salarios de la_ categorías más bajas, se
establece ~ue dicho incremento aea aplicado con la siguiente
fórmula:

50 por 100 de reparto lineal.
50 por 100 de reparto proporcional.

Igualmente se acuerda in~luir en Convenio la clAuauIa de
revi.sión en base al acuerdo mterconfed.eral 1983, en el mismo
espiritu que ha informado el incremento salarial de 1983.

5. Rela'iones laborales: Para el mejor desaITOllo de este
plan de diversificación y desarrollo.., oon el i.n1mo de facilltar
la consecuciÓn de 101 objetivos propuestos en el mismo. se
decide abordar con el interés que el caso requiere la mejora
de las rel~i('n88 laborales en el Ambito de nuestra Empresa,
aspecto necesario para. fcrtlioleoer 101 acuerdos alcanzados en los
puntos que ~o oomponen. ,

Con respecto al estado actual de las relaciones se ha cons
tatado a lo largo de 181 discusionel del plan de diversificación
y desarrollo lo siguiente:

al Es necesario una infonnación de los problemaa financie·
ros. comerciales, industriales, etc., a los trabajadores, que re
dunda en una mayor comprensión de la problemétlca general
de la Empresa.

b) Ambas partes consideran que unas buenas relaciones
laborales constituyen un interés común porque mejoran las con
diciones objetivas de trabajo y facilitan el incremento de pro~

ductividad.
En función de ello han sido analizados diferentes problemas

que 8fecte..n muy directamente a di.chas relaciones laborales
cuyo interés .3n solucionar de forma conjunta se traduce en los
siguientes acuerdOS:

Primero.-Es necesario que tanto 108 acuerdos generale. del
Convento como las poUticas de personal. y en particular aquellas
que afectan a las relaciones habituales de trabajo entre perso
nas de diferente categoria laboral. se apliquen de forma homo
génea en los distintos centros de trabajo de 1& CompatUa, in
dependientemente del número de personas que compongan cada
centro. .

Asimismo, s~ conviene en mejorar las relac10nea y comuni
caciones en los distintos centros de la Empresa para conseguir
una m.;¡,yor eficacia de funcionamiento que finalmente tenga una
incidencia positiva en los resultados de la Compafifa.

Segundo.-Potenciar el Departamento de Relaciones Labo
rales, que tendrá Iniciativas en el campo de su competencia. y
cuyas funciones serán. aplicar las mismas. y agilizar el trata
miento y solución de los problemas que sobre esta matt3ria se
planteen.

Este Departamento en el desarrollo de todas SUB funciones
tendrá una relación amplia" efectiva con los representantes de
los trabaja.doree.

Tercero.-PallUca informativa de la Compadia a loa traba.
jadores, a través de sus, representantes. que prosiga la linea
emprendida por la Empresa al aportar los datos e informacio
nes previas a este plan de diversificación y desarrollo y que
contemple:

Objetivo anual global de la Empresa.
Objetivo anual concreto de cada Dirección.

Medios, organización y ~structuración para consegutr ~ichos

objetivos.
Cuarto.-5e convIene que la Comisión Social Nacional dJ3

sarrolle oonjuntamente con la representación de la Empresa
estas llneas básicas de funcionamiento con el compromiso de
estudiar cualquier propuesta que, dentro de esta linea, formule
alguna de las partea.

Al respecto, y formando parte de los asuntos a tratar, se
acuerda debatir en la primera reunión los puntos siguientes:

Bolet.in informativo interno de los trabajadores.
Sistema de promoción profesional.
La primera reunión tendrá lugar en el mes de mayo.

Seguimlento.-El seguim1ento y control de e!:ltos acuerdos
será función de la Comisión Social Nacional, la cual H reunirá
en sesión extraordinaria cuando lo solicite un mínimo de tres
centros de trabajo o cuando sea convocada por el Presidente
designado al efecto.

Se fijan dos reuniones ordinarias en mayo y octubre de 1983,
en las que, ademAs de ver la marcha en la práctica de estos
acuerdos, se desarrollará el tema de relaciones labarale. y se
tratará. si procede, el de productividad.

A estas reuniones asistirán sólo 15 miembros como Comisi6.D
delegada de la Comisión Social Nacional, elegidos de entra SUI
componentes y distribuidos de la siguiente manera:

Dos miembros por las fábricas de Getafe, Sevilla, Sardaiiola
y Valladolid. .

Un miembro por las fábricas de Quart, AlCázar. Plásticos y
Textil.

Un miembro por oficinas centrales.
Dos miembros por la red comercial.

Real Decreto número 920/1981, de 24 de abril. Reglamento de
Prestaciones por Desempleo

Art. 4.°:

a) Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la
prestación del trabajo, previa la correspondiente autorización
de la autoridad laboral.

b} Por cesación de la indt:..stria, comereto o servicio de
forma definitiva, fundada en causas tecnológicaa o económicas,
siempre que haya sido debidamente autorizada conforme a lo
dispuesto en el artículo 51.2 del Estatuto de los Trabajadores.
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el Por muerte, 1ubilación en los casos previstos en el ré
gimen correspondiente a la Seguridad Social, incapacidad del
empresario o por extinción de la personalidad jurídica Corl
tratante, siempre qlfe no wedie sucesión de la Empresa o no
haya representante legal que continúe la actividad.

dJ Por despido del trabajador, declarado 'improce<ifmte en
sentencia linne ante la lurisdicción competente, siempre que no
se hubiera producido la readmisión.

el Por despido del trabajador. declarado improcedente dE'
forma erpresa en conciliación ante el IMAC o ant., la iurisdlc,
ci6n competente, siempre Que se hubiese pactado de modo eJo:
preso una indemnización superior' a treinta y cinco dlas de
salario.

1) Por despido basado en causas objetivas, legalmente pro
cedente.

g) Por expiración del tiempo convenido o realiza~ión de la
obra o servicio objeto del contrato, siempre que dichas cau
sas de extlnción de la relación laboral no hayan actuado preci
samente por denuncia del trabajador.

h) Por resolución de la relaciÓn laboral durante el periodo
de prueb .... , a instancia del empresflrio, siempre que el cese en
e' anterior trabajo hubiese sido por causas no imputables al
traba'ador.

Art. 5.0 4. Particularmente en los supuestos en que el ~
bajador cpte por la resolución del contrato con ocasión de
traslados de residencia. modificiaci6n de condiciones de trabaja
a qUe se refieren los' articulos 40.], 40.2 Y 41.2, a), bJ y cJ. del
Estatuto de los TrF'.bajadores (ní:mero margo 1). y en aquellos
a que se refiere el articulo 50 de la citada norma,. aunque el
cese en el empleo se produzca por voluntad del trabajador, se
considerara que la situación de desempleo es debida a causas no
imputablE's al mismo.

ANEXO AL PLAN DE D1VERSIFICACION y DESARROLLO
DE .URALlTA. S. A.'

Se mantiene la vigencia del plan de diversificaciÓn y de
sarrollo de ..Uralita, S. A.-, pactado en el Convenio de 1983.

Habida cuenta de que el citado plan, firmado en 1983 para el
trienio 1983-85, ha demostrado en su desarrollo la conveniencia
de ser modificado en alguno de sus puntos, ambas partes han
llegado a los siguientes acuerdos qU3 modifican el plan en
cuanto se opongan al mismo.

Para cubrir los 350 puestos de trabajo ofrecidos, Se abrirá
un periodo deinscripci6n voluntaria de treinta dfas, a partir de
que suTia la necesidad. Terminado este perfodo de inscripción
voluntaria, si no se hubiese producido ninguna o '!la las sufi·
cientes, la ComisiÓn de Seguimiento contemplada en este Con~

venio y en el marco de los acuerdos en él recogidos, dará
soluci6n al problema planteado a través de la intervenciÓn del
Ministerio de Trabajo.

En caso de que el trabajador afectado rechazase el pase al
puesto de trabajo de la nueva Sociedad, en las condiciones que
RQuí se pactan. y una vez Nalizado lo contenido en el punto
anteiior, causaría baja definitiva en _Uralita, S. A.-, debiendo
ésta indemnizarle con una cantidad a tanto alzado y pagadera
de una sola vez en el momento de la baja, equivalente a cua
renta y cinco dfas por afta de servicio en .Uraifta, S, A.-,

Bien entendido que una vez se haya recurrido al mecanismo
para hacer obligatorio el pase del trabajador a la filial, se
consid3rar4. c'!lblerto el objetivo en cuanto a cubrir el puesto
con personal de ..Uralita, S. A._. no pudiendo la Empresa obligar
a otro trabajador a ocupar dicho puesto tanto si el lniclalmente
obligado optó por el pase o por. causar baja en _Uraltta, S. A.-.

La Em,resa respetaré. para cubrir los puestos ofrecidos el
orden de llegada de las inscripciones voluntarias, salvo que
en alguna de ellas no reuniera las caracteristicas de la profe·
sión requerida para el puesto ofrecido, en cuyo caso la Empresa
deberá jus:.ificar la denegación ~n virtud de razones obJetivas,

De este régimen se exceptúan 75 puestos de trabalo previs·
tos en la zona de Castellón, cuya provisión será totalmente vo
luntaria por suponer movilidad geográfica a más de 30 ki
lómetros.

En consecuencia, la creación de estos puestos de trabajo. de
acuerdo con este plan de diversificación y desarrollo, sólo se
llevará a. cabo si existen suficientes voluntarios para su cober
tura.

Queda anulado el punto bl que figura en la pArina 71 del
plan de diversificaciÓn (edicIón 1983 del Convenio colectivo).

En un principio se prevé que en los años 1984 y 1985 la diver·
sificación definitiva permitiré. la creaciÓn de 350 puestos de
traba10 aproximadamente, de los cuajes 150 se l"8alizarAn en
HUM, según el siguiente detalle (cifras estimadas):

Para 198.'; Sf' prevé sean cubiertos 50 puestos de trabajo
por personal de la fábrica de Quart de Poblet. 20 de la fábrica
'i" Valladolid y 9S de¡ lA,<: fáhriras de SardafJola y Getare. Los
35 restantes corresponden a la actividad ..pavimento., cuya co
bertura tiene carách~r voluntario.

La inverssión prf'vista para el bienio 1984-85 será (estima
ci6nJ:

]984 .•. ". 1SO 1.280
1985 oo. 40 1.010

Para HJ94-85 se prevén dos reu'nlones 'Ordinarias de la Co
misión de Seguimiento, una en el mes de Junio y otra en el
mes de octubre.

Reconversión de la factona de fibrocemento de Quart de Poblet

Como consecuencia de la creación en el centro de trabajo
de Quart de Poblet de dos nuevas Empresas fiUale de ..Uralita,
SC'ciedad J'nónima., incluidas en el plan de dfversIficación y
desarrollo pactado para el trienio 198.~-85 y dentro del marco
de los acuf:'rdos de este Convenio, se absorberá al conjunto de
los trabajadores afectos a dicho centro. produciéndose en el
mismo eol C'ese de la actIvidad de producc16n de fibrocernento,

El proceso para la pu~st!\ en funcionamiento y pase de los
'trabajadQres a la~ nuevas Empresas concluirá en septiembre

de 1[185. d\Jsarrolllmdof'e en las sIguientes fase8:
La máquina de placas ..Salm- continuará en funcionamiento

hasta 'el :51 de mayo de 1984.
La máquina ..Hastcheck. entrará en funcionamiento el día 2

de mayo de 1984, continuando hasta el 31 de 'ulio del mismo
año, siguiendo hasta ese dfa también la actividad del moldeado
manual.

Se prevé como fecha aproximaoa de finalización del desmon
taje de ambas máquinas el día 15 de agosto de 1984.

La actual actividad de fibrocemento correspondiente a los
almacenes y a 106 puestos administrativos cesará el 15 de
septiembre de 1984.

La E-npresa ..Cetem, S. A.-. Iniciará su actividad produc·
tora en el primer trimestre de 1985 y en el tercero del mismo
año la de gres.

Suspensión temporal del cOntrato ds trabajo

Se pr.r.ta la presentación de un expediente de suspensión
temporal del contrato de trabajo, cuya tramitación y consultas
se efectuarán en el propio centro de Quart de Poblet y con su
Comité de Empresa, debiendo concertarse con éste lb forma y
condiciones de llevarlo a cabo,

'En todo cas6 en este expediente se respetarán las siguientes
condiciones:

].- AfectarA a cada trabajador en una duración máxima de
tres meses, comprendidos entre septiembre de 1984 y septiem
bre de 1985.

2.- El personal que en cadp momento durante la dura·
ción del expediente no esté en suspensIón del contrato, seré. ocu
pado efectivamente por la Empresa en las tareas de desmontaje
e Instalación de las nuevas Empresas.

3.& La Compañía garantiza a los trabajadores durante la
situación de suspensión temporal del contrato la percepción del
100 por 100 del salarfo real neto que les corresponderla ea
&c'tlvo. El período de suspensión no setA deducido en el cAlcu·
lo de las pagas extraordinarias y de las vacac10nes anuales,

Condiciones del pase a 'las nuevas Empresas

Prfmera.-En orden a garantizar la creación de los puestos
de trabajo 'necesario para absorber al conJunto de la plantilla
de Quart de Poblet, cUraltta, S. A .• , asegura una tndemnfza
c1ón de 5.000.000 de pesetas a cada trabajador mediante la pres
tación de un aval bancario individualizado, que podré. ser hecho
efectivo por todo aquel trabajador qUe quedase sin puesto de
trabajo en _Uralita. S. A.• , como consecuencia de alguna de
las causas en cuya virtud es exigible el cobro del aval y tam·
poco se le ofreciese en las nuevas Empresas creadas por ésta,
o si para conservar su puesto de trabajo se le haya de aplicar
la movilidad geográfica a otra Empresa o centro de trabajo
en distancia superior a. 30 kilómetros del centro de trabajo de
Quart de Poblet.

Dicho aval seré. entregado a cada uno de los trabaladores
en las fechas que se detallan en el acta final de las deltbera~
ciones de~ Convenio.

La Empresa ..Uralita. S, A._. le compromete formalmente
8 no modificar la situación laboral de ninguno de los anteriores
trabajadores antes de haberles entregado el correspondiente
aval bancario.

Dicho aval quedará liberado una vez que el trabafador haya
ocupado el puesto de trabajo en la nueva actividad productfva
a la que es trasladado, haya sido dado de alta como trabajador
fijo en la nómina de la misma, ui como en la Seguridad
Sodal. y todo ello, previa firm& del Ubro de matricula.

SerA exfkible su cobro con la presentación del titulo firme.
sea resolución adminIstrativa o judicial, que declare extinguida
la relación laboral, bien por causas económicas o tecnológicas
distintas de las derivadas de la ejecución de las cláusulas del
plan de diversificaciÓn y desarrollo de 1983 y su ampliación
de 1984, o bien por no readmisión tras despido declarado 1m·

Por realizar

Millones

Realizado

MillonesAftas

10
2S
20
3tl
lO
40

1150

N"Clmero
de puestos
de trabajo

o,.
En~l3s metálicos , " .
Transformado del caucho ." .. , ." ,..
Material para riego , ". , .
Tejas , " , .
Gres " .. , , .. ; •. , ;-;;
Pavimento (voluntario) 'H ••••••• " ..

Total oo. ,., '" oo.



21392 20 :uFo 1984

•

BOE.-Núm. 173

En el caso de que a un trabajador trasladado se le declarara
una incapacidad permanen 's- total para la profesión habitual o
para todo trabajo, retornará a .. UraUta. S. A._ y estafé, sujeto
a las ~ndiciones de la citada Empresa, éstablecidas para estas
situaciones.

Si la incapacidad se produjera antes de 108 siete afios de
pel"manenda en la nueva filial. a partir del retorno se efectual'á
Ii:!. correspondiente regularización con respecto- a la co-mpensa~

clón percibida en el momento del pase.
Los trabajadores mayores de cuarenta y cinco años podrán

en el momento del pase optar entre acogerse a est8e condi
ciones de jubilación e incapacidad o percibir uns indemnización
de 250.000 pesetas. renunciando a aquéllas.

Para cubrir los puest06 de trabajo ofrecidos se a.briré. un
periodo de inscripciones voluntarias de treinta días, a partir
de que suria la necesidad. Terminado este periodo de treinta
dias de inscripción voluntaria si no se hubieran producido nin
guna o ro las suficientes. se recurriré. al Ministerio de Trahajo
para que éste haga efectivo los traslados a la tilial en cada
caso conc:reto, respetándose siempre lo referente a la movilidad
geografica.

En caso de que el trabajador afectado rechazaSe el paSo al
puesto de trabajo de la nueva Sociedad, en las condiciones que
aquí se pactan, y una ve.! realizado lo contenido en el punto
a.nterior, causaría baja definitiva en .Uralita, S. A.a, debiendo
ésta indemnizarle con una cantidad a tanto alzado y pagadera
de un sola vez en el momento de la baja, equivalente a cuarenta
y cinco días por año de servicio en -Uralita. S. A.-.

Bien er.tendido que una vez se haya recurrido al mecani¡,;mo
para hacer obligatorio el pase del trabajador a la filial, se
considerará cubierto el objetivo en cuanto a cubrir el puesto
con personal de .Uralita.. S. A.-. no pudiendo la Empresa obli
gar a otro trabajador a ocupar dich", puesto tanto si el ini
cialmente obligado optó por el pase o por causar baja en
.Uralita, S. A.·.

La Empresa respetará para cubrir los puestos ofrecidos el
orden de llegada. de las inscripciones voluntarias, salvo que
alguna de ellas no reuniera las características d-" la profesión
requerida para el puesto ofrecido, en cuyo caso la Empresa
deberá justificar la denegación en virtud de razones objetivas.

En' caso de extincfón del contrato de trabajo por causas no
imputables al trabajador. éste retornará al centro de trabajo
d9 procedencia o, caso de no existir éste, al centro más pró
ximo que tenga ~Ucalita, S. A.-.

Se entienden por causas no imputables al trabajador lai
contenidas en los articulas 4 y 5.4 del Reglamento de Prestacio
nes por D~sempleo, aprobado en Real Decreto 9~O/1981, de 24
de abril.

Se entiende igualmente que las anteriores cláusulas se re
neren a 22 más 45 trabajadores como máximo, en cuanto al
mecanismo al que se hace referencia en los puntos 1.0 y 12.

ANEXO
Detalle d.e los 22 puestos de trabajo a menos de 30 kilómetros
de distancia, con expresión de número de puestos, categoria,

filial y localidad

Uno de Oficial Administrativo, .,TISA., Barcelona.
Siete de Oficial de Fabricación, .lTECE., Alcalá de Guadai

ra (Sevilla).
Diez de Oficial de Fabricación, ..Procolor.. , San Adrián de

Besós (Barcelona).
Dos de Oficial de Almacén. -Ura-Riego., S8villiY."
Uno de Administrativo Secret .. «Bruguer.. , Barcelona.
Uno de Oficial Administrativo, «Bruguera, Sevilla.
Total:· Veintidós.

Primas pactadas

procejf,nte o reconocido como tal en acto de conciliación, En
caso de muvilidad geográfica. con la orden de traslado emitida
por la Ei"prBsa al interesado.

Segunda.-Al personal que al realizarse el pase a las nUevas
Empresas se halle en situación de susptmsión del contrato de
traha¡o por cualquiera de las causas prevIstas en el artícu
lo 45 del E::;tatuto de los Trabajador..::,,;, se les gaC!llltlZS que
en cuant'J cese la causa de suspensión se reincorporaran a 1M
nuevas Empresas en el centro de Quart de Poblet y en idéntit;as
condiciones a los demás trabajadores. Garantía ésta qUe se les
t'xtenderá por escrito a cada unu de los afectados, suscrita
pcr cUralita, S.' A.-, Y por la Empresa receptofll.

Asimismo a estos trabajadores se les extenderá el aval ban
cario que se menciona en el punto anterior.

A quíenes pasen en el futuro a la situación de invalidez pro
visionrtl se les suspenderé. la vigencia del aval recupen\.ndola au
t')maticamente en el momento de dictarse resolución que ponga
f.in a dicha invalidez provisional, salvo que la citada resolución
declare al interesado afectado de incapacidad permanente to
tal o absoluta. Los que actualmente se encuentren en la si·
tuación de invalidez provisional recibirán automé.ticamente el
aval bancario en el momento que se dicte resolución que ponga
fin a esa situación,· salvo que la citada resolución declare al
inter<!sado afectado de incapacidad permanente total o absoluta.

Tercer~\.-EI personal que se halle en la situación descrita
en el punto anterior, los Jubilados, pensionistas por Incapacidad
permanente y cualquier otro que tenga reconocido algún de
recho pasivo a cargo de .Uralita, S. A .•, con anterioridad. al
cierre de la factoría de QU&rt de Poblet. o en trámite de reco
nocimiento, seguirá disfrutando de sus derechos en las mismas
condiciones generales que el personal en la misma situación
de los demás centros de la Compañía.

Truslado a filiales anteriores al plan de diversificación

Se prevé una oferta del orden de 100 puestos de trabajo en el
bienio 1984-85 para estas Sociedades.

Estos 100 puestos de trabajo se descomponen:

Definidos oo' 33 a más de 30 kms. de distancia.
22 a ménos de 30 kms. de distan·

cia (anexo).

55
Pendíen(ps de definir 45

Total... ... ... ... 100

Los 33 distantes 8. más de 30 kilómetros sólo seran cubiertos
en la med~da que existan voluntarios.

Los ~2, ya definidos, están pendientes de cubrir.
Para los 22 anteriores y los 45 restantes, en el supuesto

de que, una vez superado el periodo voluntario no hubieran
surgido candidatos a dichos puestos y éstos no supongan movi
lidad geográfica en más de 30 kilómetros, la CC'lLisión de Se
guimi¡>nto contemplada en este Convenio y en el marco de los
acuerdos en el mismo recogidos dará solución al problema phm
teado a ',ravés de la intervención del MinisterIo de Trabajo
prevista en los apartados siguientes:

Se acuerda que dichos 45 puestos de trabajo no podrán
afectar a más del 25 por 100 de la plantilla de un mismo centro
con un límite de 20 trabajadores.

Las condiciones del traslado serán las siguientes:
Se excluye la movilidad geográfica con carácter forzoso,

entendiendo por dicha movilidad el desplazamiento en más de 30
kilómetros. respecto del centro de trabajo en que actualmente
preste sus servicios el trabajador.

Se reconoce a los trabajadores afectados el número de años
de antigüedad que tuviesen en ..Uralita, S. A .•.

Los trabajadores afectados percibirán como compensación
en el momento de producirse el traslado una cantidad a tanto
alzad.o equivalente a siete veces la diferencia anual que pueda
eXistir a favor de .Uralita, S. A.-. entre su retribución por
todus los conceptos en ella y la que vaya al tener en la nUeva
Souedad, con arreglo al régimen retributivo de esta última
en condiciones de homogeneidad. Dicha compensación tendrá
un mínimo equivalente a diez días de salario real por año de
:;~rVlC!O en -Uralita, S. A.-.

Producido el traslado del trabajador a la Sociedad filial
{>qe que.dará sometido a todos los efectos al régimen laboral y
relnbutlvo de dicha Sociedad, con desvinc.ulación total de .Ura.
lna, S. A .• , salvo lo previsto en los párrafos siguientes:

En cuanto a. las enfermedades profesíonales especificas del
sector. de fibrocemento, .Uralita, S. A .• , mantiene el control y
~egulllHento médico. as1 como e. coniunto de obligaciones que
estab!ez~a la normativa vigente en cada momento y/o a lo
1ó'~labieCido en la práctica por acuerdo entre .Uralita, S. A.-, y
:;u.,; ! rabajadores.

Por lo que respecta a la jubilación del personal que paSe a
fJ.5te t~po de filiales. se le respetaran las condi<;iones de -Ura.
lila, S. A.a, pero siempre referidas a las condiciones económi~
cas existentes en la. fiHal. Asimismo, -Uralita, S. A.• , se com
promete a no efectuar este tipo de traslados a trabajadores
con edades superiores a los cincuenta y cinco años,

En el caso de que a un trabajador trasladado se le declarara
~i6n garantizados en este aparta.do y el que pudiere existir en la.
l1:Jul cOlfcspondwnte, pudiendo optl:l.r el trabajador por uno u
DilO.

Actividad media
horaria

De 100,1 a 101 .
De 101,1 a 102 .
De 102,1 a 103 ..
De 103,1 a 104
De 104,1 a 105 ......
De 105,1 a 106
De 106,1 a 107 .
De 107,1 a 108 .
De 1oa,l a 109 ..
De l09,l·a 110 .
De 110,1 a 111 ..
De 111,1 a 112 .
De 112,1 á 113 ..
De 113,1 a 114
De 114.1 a 115
De 115,1 a 116 ...
De 116,1 a 117
De 117,1 a 118
De 118.1 a 119
De 119,1 a 120 .
De 120,1 a 121 .
De 121,1 a 122 ..
De 122,1 a 123 .
De 123,1 a 124 .
De 124,1 a 125 ..

Prima en
pt&s/horll

7,49
7.86
8,23
8,59
8,96
9,34
0,69

10,15
10,43
10,87
11,17
11,62
1191
1235
12.64
13.OQ
13.45
13,81
14.36
15,28
16,09
16,84
17,.'.17
16,32
19,04

Actlvtdad. media
horaria

De 125,1 a 126 .
De 126.1 a 127 .
De 127,1 a 128 .
De 128,1 a 129 ..
De 129,1 8. 130 ..
De 130.1 a 131
De 131,1 S 132
De 132.1 a 133
De 133,1 Q 134
De 134,1 a 135
De 135.1 a 136
De 136,1 a 137
De 137,1 a 138
De 138.1 a. 139 ..
De 139.1 a 14.0 .
De 140,1 Q 141 ..
De 141,1 a 142
De 142,1 a 143
De 143,1 a 144
De 144,1 a 145
De 145,1 a. 146 ..
De 146',1 a 147 .
De 147,1 a 148
De 148,1 a 149
De 149.1 a 150

Prima en
ptas/honl.

19,79
20,52
21,26
22,07
22,70
23,M
24,26
23.01
25,74
26.48
27,21
28,02
28.76
29,49
30,21
30.911
31,138
32.43
33,M
33,97
34,72
35,44
36,19
36,92
37.66


